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			Resumen

			El estudio de la familia Najarí era una asignatura pendiente por la importancia que, se preveía, había tenido no solo en la aljama turolense, en la que se hallaban afincados desde comienzos del siglo xiv, sino en toda la zona del entorno y Aragón. Su actividad crediticia y mercantil se extendió a la corte real, donde destacaron como financieros, sobre todo en tiempo de Juan I y de su viuda, Violante de Bar, señora de la aljama. Con sinagoga propia, fueron temidos por sus correligionarios y respetados, porque les amparaba la protección real. Tras la disputa de Tortosa, comenzaron las conversiones que culminaron en 1416 con la de Samuel (Gil), que recibió el título de caballero, y varios de sus hijos. De todo ello se da cuenta aquí, a partir de abundantes fuentes archivísticas en buena parte inéditas. El estudio se acompaña de dos cuadros genealógicos.
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			Abstract

			A study of the Najarí family has long been pending, given the importance they assumed not only in the aljama of Teruel, where they first settled in the early 14th century, but also throughout the surrounding area and the region of Aragon. Their credit and mercantile activity extended to the royal court, where they stood out as financiers, especially during the time of John I of Aragon and his widow, Violant de Bar, overlord of the aljama. The family had their own synagogue, and were both feared and respected by their coreligionists because of the royal protection they enjoyed. After the Disputation of Tortosa, the family members began to convert, culminating in 1416 with the baptism of Samuel (Gil), who was granted a knighthood, along with several of his sons. This article describes this entire history, based on abundant, largely unpublished archival sources. The study is accompanied by two genealogical charts.
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			1. Introducción

			Entre los muchos datos que a lo largo de los años he registrado en el Archivo de la Corona de Aragón, en el Archivo Diocesano de Zaragoza y en el Archivo Histórico de Protocolos de esa ciudad, he encontrado noticias interesantes sobre los Najarí, algunas de las cuales di a conocer en anteriores publicaciones sobre los judíos de Teruel y sus sinagogas 1. Aunque se trata de una familia importante, que ha interesado y sigue interesando a los historiadores 2, tanto en su vertiente judía como conversa 3, no se ha estudiado en profundidad, quizás por la dificultad que presenta la existencia reiterada de varios homónimos coetáneos. El último estudio acerca de esta familia, es el de J. R. Ayaso (2018) sobre la lápida (¿funeraria?) de uno de sus miembros llamado Mossé: una losa de grandes dimensiones (entre 2,5 y 3 metros, según los cálculos de los expertos), que fue realizado a partir de las fotografías que de la misma se obtuvieron cuando dicha lápida apareció en Teruel, en un lugar del que poco tiempo después desapareció sin dejar rastro, sin que nada nuevo se halla vuelto a saber de ella 4. Mi intención era incluir el presente estudio, que considero necesario para aclarar la trayectoria de esta familia judía durante el siglo xiv y hasta su conversión, tras la llamada Disputa de Tortosa, en el volumen homenaje que en 2023 se tributó al profesor Ayaso (en el nº 72 de esta revista), pero por razones de fuerza mayor me vi obligada a posponer su finalización en el plazo acordado. Lo hago ahora, con el mismo afecto hacia el homenajeado de siempre, y con el deseo de satisfacer el compromiso que, hace años, contraje con él.

			2. La grafía Najarí

			De acuerdo con la suscripción autógrafa hebrea de Saçón Najarí, que di a conocer en el homenaje a Gargallo 5 y de la que proporciono aquí una nueva versión (Fig. 1) 6, junto con las de Açach (Fig. 2) 7, Jentó (Fig. 3) 8 y Samuel Najarí (Figs. 3 y 4) 9 y otras, que he ido encontrando durante los últimos años en los fondos del Archivo Histórico Provincial de Teruel, así como con la de la lápida (mencionada por Riera y estudiada por Ayaso 10), el gentilicio Najarí, en hebreo, consta de cinco letras: nun, alef, guimel, resh y yod («Nagri»). En algunas ocasiones, pocas, algunos miembros de la familia (concretamente Açach, hijo de Jentó, Saçón 11, Samuel y Jentó (Yom Tov) Nagari/Nayari 12), al estampar su firma, optaron por poner un punto sobre la letra guimel, quizás con la intención de aclarar cómo debía pronunciarse ese signo del alefato: una técnica usada en el judeo-árabe para indicar que la guimel debía pronunciarse como la dzim, sexta letra del alifato árabe que suena como ǧ/ŷ/dz, fonema que carecía de representación en el alefato hebreo 13. Es posible que el nombre familiar se pronunciara Nayarí (o ­Nayerí) porque procedía del árabe, pues en esa lengua existe la voz al-naŷar (capintero) y naŷarah (carpintería), y me consta que a finales del siglo xiv en la morería de Zaragoza residían individuos que portaban el gentilicio Najar 14.
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			Fig. 1. Firma autógrafa de Saçón Najarí
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			Fig. 2. Firma autógrafa de Açach Najarí
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			Fig. 3. Firmas autógrafas de Samuel y Jentó Najarí
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			Fig. 4. Firma autógrafa de Samuel Najarí

			En cuanto a las grafías latinas y romances (Nagari, Nageri, Nagares, Nageres, Nayari, Naiari, Naxari, Natzari e incluso Abnajari), son diversas, y se hallan diseminadas en los fondos de Cancillería real (donde en un principio se usa Nageri pero luego se prefiere Naiari), en los protocolos notariales cristianos, tanto zaragozanos (donde generalmente se decantaron por Najari/Naiari) como turolenses, y en los libros de Actos Comunes. Esta diversidad gráfica se constata, a veces, en un mismo documento 15, incluso para designar a dos hermanos 16. Por eso y con el fin de simplificar las cosas, he optado, como ya hice en 1997 17, por usar la grafía más frecuente en los siglos xiv–xv, Najarí, que, es la que se ha venido usando hasta ahora en la bibliografía, desde F. Baer hasta Ayaso 18.

			No he conseguido averiguar si —como se ha apuntado— esta denominación responde a que el lugar de origen de la familia fuese Nájera, lo que justificaría que, sobre todo en los primeros años del siglo xiii, el gentilicio se transliterara como «de Nagera» 19 y Nageri 20. Siguiendo con esa hipótesis, es posible que, con posterioridad, y por contaminación del árabe, se vocalizara como Najarí, en lugar de Najerí. Menos probable parece que los Najarí de Teruel estuvieran emparentados con los Najares, una familia judía documentada en Zaragoza por vez primera en 1375, cuando Samuel Najares, natural de Valladolid, se personó en la ciudad del Ebro para exigir y cobrar ciertas prendas que allí se le debían 21. Aunque tampoco puedo descartar que este Samuel acabara afincándose en Aragón, pues en los años siguientes se constata en la aljama zaragozana la presencia de varios judíos que se apellidan Najares: Baruch (o Baruj) (1382-1385) 22, Açach (1393-1398) 23, Mossé (1398-1399-1421) 24 y de nuevo Baruj (1403) 25…

			3. La familia Najarí de Teruel: orígenes

			Según Floriano, los Najarí eran originarios de Albarracín y a comienzos del siglo xiii se asentaron, junto con los más sobresalientes de esa aljama, en la ciudad de Teruel, donde fundaron la judería intramuros 26. Esta afirmación, pese a carecer de base documental, se siguió repitiendo durante años hasta que fue puesta en entredicho, en 1986 por Morales 27 y diez años después por Gargallo 28. Tras apuntar, sin entrar en detalles, las posibles razones que pudieron inducir a Floriano a elaborar su teoría, ambos convinieron en la necesidad de llevar a cabo una investigación seria, con el fin de averiguar qué relación de parentesco existía entre los Najarí turolenses y los judíos portadores de este mismo apellido que vivieron en la capital de los Azagra en el siglo xv. En 2014 se hicieron eco de ello Motis y Berges, en un estudio sobre los judíos de Albarracín, quienes documentaron que la primera convocatoria expresa de Alfonso III el Liberal para repoblar la ciudad y establecer una comunidad judía fue en octubre de 1290, aunque no aportaron datos aclaratorios sobre los Najarí 29. Lo que es seguro, aunque hasta ahora haya pasado inadvertido, es que a comienzos del siglo xv algunos Najarí (concretamente Samuel, hijo de Açach, junto con sus hijos) afincados en Teruel, trasladaron su domicilio a Albarracín para eludir las (al parecer) excesivas cargas tributarias que la aljama turolense les demandaban 30, noticia que quizás pudo influir en Floriano a la hora de elaborar su tesis.

			Tampoco se sabe con certeza cuándo entraron los Najarí a formar parte de la oligarquía de la aljama turolense, a la que, a finales del siglo xiii, pertenecían los ­Abenrodrich, Abenforna, Ripoll, Abenafia, Quatorce, Vidales, Cabelmal y algunos más, pero no ellos 31. Por eso, sorprende que en 1300 un miembro de esa familia, llamado Samuel, se atreviera a establecer un oratorio propio en la judería turolense, sin haber solicitado y obtenido la oportuna licencia, como a continuación veremos.

			Todo apunta a que, como consecuencia de sus actividades comerciales y, sobre todo, gracias a las operaciones financieras contratadas con la Comunidad de aldeas de Teruel, el Concejo de dicha ciudad y la corte, los Najarí alcanzarían pronto ese estatus, rango que mantuvieron hasta bien entrado el siglo xv. A tal efecto, cabe tener presente que Mossé, el de la lápida, era considerado por sus coetáneos: ilustre prócer y «nasí» (o príncipe), distinción que sólo recibieron unos pocos judíos aragoneses, entre los que cabe destacar al zaragozano don Benvenist de la Cavallería, fallecido en noviembre de 1401, y pocos más; y también, que Samuel Najarí (hijo de Açach y nieto de Jentó), tras recibir el bautismo en 1416, fue nombrado caballero, una distinción insólita entre los conversos del reino y de la corona de Aragón, como luego veremos.

			En cambio, no me consta que los Najarí recibieran distinciones similares a las que en los siglos xii y xiii habían alcanzado algunos judíos de Zaragoza (Alazar y ­Cavallería) y Calatayud (Abentilca) que, por este motivo, recibieron la denominación de «francos». Y se comprende, porque, cuando los Najarí alcanzaron cierto nivel y reconocimiento en la corte por su posición económica (en la segunda mitad del siglo xiv), ya no era momento propicio para obtener de la Corona prerrogativas y exenciones que les posicionaran en un estatus similar al que disfrutaban esas familias privilegiadas, que, aparte de gozar de la dispensa de impuestos vecinales y reales, quedaban fuera de la jurisdicción del rey y de la aljama, por ser vasallas de órdenes militares 32. Además, la situación conflictiva por la que atravesaba la aljama turolense en esos años tampoco era favorable para ello. De ahí que los Najarí trataran de hacer realidad sus aspiraciones mediante otras vías: las finanzas, la banca y el comercio. Gracias a su actividad económica y a las posibilidades que dicha actividad les proporcionó para incrementar su patrimonio, alcanzaron puestos de responsabilidad en el gobierno local y lograron hacerse un hueco en el entorno real como financieros de la Corona.

			La primera noticia que conozco sobre un «Nagera», que no Najarí, es del 17 de junio de 1269. Se trata de un documento por el que Jaime I reconocía que adeudaba a la judía Dueña del Cano, viuda de Samuel de Nagera (sic), y a sus hijos 195 sueldos jaqueses, de los 275 que el difunto le había prestado en vida. Aunque no se especifica que fuesen residentes en Teruel, todo apunta a que debían de serlo, porque el monarca dispuso que el cobro de la deuda por parte de los herederos se obtuviera de las primicias, pechas y tributos que la aljama turolense abonaba al Tesoro real 33.

			Años después, el 23 de enero de 1286, Jehudá («Jafudanus») Najarí, judío de Teruel, reclamaba ante el rey Alfonso III el Liberal sus derechos sobre unas casas sitas en esa villa que —aseguraba— había adquirido de Jacob Abenrodrich 34, uno de los judíos más poderosos de la misma; y en marzo de 1300 formaba parte del gobierno ejecutivo de la aljama turolense, en calidad de secretario, junto con Açach Abenforna y Jacob Abenhaleça 35. Todo parece indicar que este Jehudá era padre de Oro, la mujer judía con la que Mossé Abenabez, hijo de Jacob, fue acusado de cometer adulterio 36, y al que sus convecinos, en 1311, acusaron de haber consentido, con intenciones aviesas, que se cometiera en su casa un robo 37. Tenía un hermano que se llamaba Samuel con el que resolvió algunos asuntos económicos de la comunidad 38, como a continuación veremos, y posiblemente, es el mismo individuo que en torno a 1318-19 era adelantado de la aljama 39.

			A comienzos del siglo xiv ocupaba un lugar destacado en la aljama de Teruel un Samuel Najarí (hermano del anterior) que, en febrero de 1300, ejercía como procurador de esa comunidad junto con Açach Vidales y Mossé Abenrodrich 40, y en los meses siguientes seguía realizando esa misma función en solitario 41, con su hermano Jehudá 42, con Açach Najarí y con otros miembros de la mencionada comunidad, como Açach Avenforna 43. Todo hace pensar que tenía personalidad y se sentía respaldado, por su posición y la de su familia, para hacer lo que le venía en gana. Tanto es así, que se atrevió a establecer un oratorio privado en unas casas de su propiedad, en las que habitaba, sin la correspondiente licencia del rey Jaime II o del arzobispo de Zaragoza, lo que le acarreó una buena reprimenda del monarca que, finalmente, en noviembre de ese año, le perdonó la afrenta, es de suponer que a cambio de una compensación económica considerable. Desembolso que —cabe pensar— el judío realizaría incluso complacido, pues el castigo siempre sería menor que perder, por confiscación o demolición, la casa y el oratorio 44. Samuel y Jehudá no fueron los únicos miembros de esta familia turolense involucrados en negocios crediticios a comienzos del siglo xiv.

			En junio de 1291 Açach Najarí («Nagerin») y un hijo de Jentó Najarí, cuyo nombre se desconoce (tampoco se indica la relación de parentesco que pudiera haber entre ellos), conseguían que el infante Pedro interviniera a su favor en el litigio que ambos sostenían contra don García Pérez de Ossa por deudas impagadas, y que presionara a los tres jueces árbitros cristianos designados al efecto para que lo resolvieran en el plazo de un mes 45. Es posible que el hijo de Jentó Najarí, al que se hace alusión, fuese alguno de los hermanos Najarí antes mencionados, aunque no lo puedo demostrar. Lo que sí es seguro es que en 1307 un Açach Najarí, cuya filiación no se revela, respaldaba, en calidad de fiador, a Samuel de Quatorce, judío de esa villa 46. En 1316 Açach Najarí, y su hermano Samuel, comparecieron y actuaron como testigos en un proceso celebrado en Teruel 47.

			Por entonces, en 1311, aparece documentado en Teruel otro miembro de esa familia llamado Mossé Najarí, asimismo sin filiación conocida, que practicaba el préstamo con un interés muy superior al permitido («ultra el coto del senyor rey»), tanto a cristianos 48 como a judíos, por lo que fue denunciado 49 reiteradamente por algunos de sus correligionarios ante el representante real, y sancionado por infringir la Ley judía 50. Por su forma de proceder, avariciosa e insolidaria, se granjeó la enemistad de sus convecinos, que en 1326 presentaron varias acusaciones contra él y su madre (Jamila), según parece con el fin de extorsionarles, de las que finalmente fueron absueltos por el Justicia de Teruel, por mandato explícito del infante Alfonso, que seguramente se hallaba en deuda con él 51.

			En 1336 un Mossé Najarí (¿este?) era adelantado de la aljama turolense, junto con Salomón Abenforna y Jucé Ripoll (Arrepoll) 52, miembros de la mano mayor, y seguía respaldando económicamente, en calidad de fiador, a algunos judíos de su mismo estamento social, concretamente a los Abenrodrich 53. Poco más he conseguido averiguar de él, salvo que en 1349 había fallecido, y su hijo Samuel también 54, seguramente como consecuencia de la peste Negra, que en Teruel causó estragos, según reconocía el Ceremonioso en una misiva dirigida a sus oficiales 55. Riera y Ayaso consideran que podría tratarse del prócer al que se dedicó la lápida que apareció en Teruel hace unos años, hipótesis que hago mía y suscribo, a falta de otro Najarí con este nombre, que, en el momento de su defunción, se hiciera merecedor de los títulos que se le atribuyen en la lápida y contara con un entorno capaz de reverenciar su memoria, como es el caso. No tenemos otro Mossé Najarí documentado en el siglo xiv y el que hay, de principios del siglo XV, se convirtió. Más adelante vivió en Teruel un Mossé Najarí que se mantuvo firme en su fe, como veremos más adelante, pero entonces la familia había perdido protagonismo, poder y pedigrí, por las muchas conversiones, y cuesta imaginar que pudiera ser el nasí o «procer» a que se refiere la lápida descubierta y desaparecida en Teruel.

			4. Los Najarí de Teruel a mediados del siglo xiv

			A mediados del siglo xiv, empiezan a cobrar protagonismo en Teruel dos individuos que se apellidan Najarí: Açach y Jentó. No conozco su filiación ni el grado de parentesco que les unía.

			La primera vez que Açach Najarin (sic) aparece registrado en la documentación (febrero de 1349) lo hace de manera indirecta. La verdadera protagonista del caso documentado fue su hija Sol quien, tras haber prometido unos meses antes a su marido, Açach Abenforna, en el lecho de muerte, que no se volvería a casar, tras quedarse viuda cambió de opinión y decidió rehacer su vida, antes de lo que le permitía la normativa rabínica, pues, como mujer lactante, no podía contraer matrimonio hasta que su hijo de 16 meses cumpliera dos años. En esa encrucijada y —es de suponer que con el respaldo de su familia—, Sol recurrió al rey Pedro, quien, arrogándose unas atribuciones que no le correspondían, por tratarse de un asunto vinculado a la Ley judía, la dispensó del precepto y le concedió licencia para contraer matrimonio antes de que finalizara el plazo establecido, y así lo hizo saber a sus oficiales para que velaran por ello 56. No consta la gratificación que el monarca recibiría a cambio de ese favor.

			Nueve años después (en 1358), hace su aparición en la escena pública otro Najarí, de nombre Jentó, cuya filiación también se desconoce. Al parecer, había designado procurador a Çahadías Cabelmal 57, judío turolense, para que percibiera en su nombre ciertas cantidades de dinero que había prestado, pero la confianza que había depositado en Çahadías no le había sido correspondida, porque, llegado el momento, este se negó a hacerle entrega de las cantidades que había percibido en su nombre, por lo que Jentó recurrió al rey Pedro que intervino en su favor, ordenando al baile de la ciudad que pusiera todos los medios a su alcance para que el demandante pudiera recuperar su dinero, según fuero y razón 58. Involucró en sus negocios a sus hijos (mayores) Açach y Samuel, quienes, tras su defunción, se hicieron cargo de la empresa familiar, como a continuación veremos 59.

			5. Los Najarí de Teruel desde 1370

			Tras el fallecimiento de Jentó Najarí en 1369 60, he podido constatar la existencia de dos ramas de esa familia: 1) la integrada por sus hijos Açach, Samuel, antes citados, y Saçón (Saçon, Çaçon, Sasón), que se incorporó a la actividad negocial más tarde, y 2) la encabezada por Açach, padre de Sol, antes mencionados, que según parece también tenía un hijo llamado Samuel. Sobre ellas, se incluyen dos árboles genealógicos al final del presente estudio (Fig. 5 y 6) 61.

			5.1. Los hijos de Jentó Najarí

			Jentó Najarí (fallecido en 1969) y su mujer Mira 62 tuvieron al menos tres hijos: Açach, Samuel y Saçón.

			Açach comenzó a desplegar una intensa actividad crediticia ya en vida de su padre, y es de suponer que bajo su dirección. Se conocen algunos de los créditos que tanto él como su hermano Samuel otorgaron en forma de préstamos y censales a la Comunidad de aldeas de Daroca y sobre todo a la Comunidad de aldeas de Teruel, lo que les reportó pingües beneficios, pues los intereses devengados durante años fueron considerables 63. Aunque la recuperación del dinero prestado no siempre resultó fácil, sobre todo durante la guerra con Castilla y tras la defunción de Jentó, en 1369, por lo que sus herederos se vieron obligados, a veces, a requerir la mediación real 64.

			Tras la muerte de Jentó, fue Açach (a todas luces, su primogénito) quien se hizo cargo del negocio familiar y continuó financiando y recogiendo beneficios de sus acreedores, entre los que siguió ocupando un lugar destacado la Comunidad de aldeas de Teruel 65. Pronto se incorporó a la empresa su hermano Samuel, ya mencionado 66. Ambos mantuvieron a Pedro Sánchez Guarnie como procurador del negocio, hasta que en octubre de 1370 el cristiano los llevó a juicio porque —alegaba— no le habían abonado lo acordado por los servicios judiciales y extra judiciales que había prestado, tanto a ellos como a su difunto padre 67. Jentó y su mujer, Mira, habían engendrado un tercer hijo, Sacón, que a comienzos de 1371 aparece como heredero de su difunto padre, junto con sus hermanos 68. A partir de este momento, los tres vástagos, Açach, Samuel y Saçón, se implicaron a fondo en el negocio y siguieron financiando a la Comunidad de aldeas de Teruel, según consta en los albaranes que, juntos y por separado, otorgaron a los procuradores y representantes de la mencionada institución 69, hasta 1376, cuando falleció Samuel, sin dejar descendencia. Su participación pasó a sus hermanos Açach y Saçón 70. Por entonces se habla de otro Samuel, hijo de Açach Najarí, que, según todos los indicios, podía ser sobrino de Jentó, al que me referiré a continuación.

			5.2. Açach Najarí y sus hijos

			Al parecer Açach Najarí, antes mencionado 71, además de Sol, tuvo, un hijo que se llamó Samuel, documentado en Teruel desde 1369 y vinculado al crédito y la banca. Cabe pensar que era sobrino de Jentó, pues también formó parte del negocio familiar: el albarán de 3.000 sueldos jaqueses que Samuel otorgó en enero de 1369 a la Comunidad de aldeas de Teruel por un préstamo o censal de 25.004 sueldos 72 es idéntico al que un año antes (1368) les había otorgado Açach el hijo de Jentó 73.

			Es decir, que en torno a 1369 había en Teruel dos judíos homónimos 74: 1) Samuel Najarí, hijo de Jentó, y hermano de Açach y de Saçón, que falleció en 1376 sin hijos, y 2) Samuel Najarí, hijo de Açach (¿hermano de Sol?).

			Según todos los indicios, tras el fallecimiento de Jentó, todos ellos colaboraron de forma conjunta en los negocios familiares, aunque por un lado iban los hijos de Jentó (Açach, Samuel y Saçón 75), y por otro Samuel, hijo de Açach.

			No puedo asegurar que Samuel, hijo de Acach, fuera sobrino del difunto Jentó. Lo cierto es que este Samuel Najarí («Nazarín»), hijo de Açach, en febrero de 1372 sufrió un asalto en su casa: era viernes por la noche, o sea Sabbat, mientras él y su familia dormían («ora del primer suenyo»). Los intrusos, al parecer cristianos, entraron en la vivienda aprovechando la nocturnidad con intención de robar («furtar»), pero hallaron resistencia por parte de un judío, llamado Sentó Chacho, que reposaba en la casa según parece en calidad de guardián, pues iba provisto de un puñal. Les plantó cara e incluso peleó con uno de ellos, resultando herido en un pie por uno de los atacantes, que blandía una espada. Alertados por el ruido y los gritos, no tardaron en acudir al lugar algunos vecinos que, al ver a Chacho herido, le atendieron y dieron parte de lo acontecido a las autoridades, que se personaron en el lugar de los hechos y procedieron a interrogar a Sentó, todavía en estado de shock, que por miedo a las represalias se resistió a prestar declaración e incluso a que le curasen las heridas, y trató de escurrir el bulto. Como consecuencia de ello, y es de suponer que, por tratarse de la vivienda de un Najarí, el Concejo de Teruel se apresuró a emprender acciones con el fin de descubrir y castigar a los culpables, y garantizar la paz y el sosiego de los convecinos (cristianos y judíos), especialmente durante las horas nocturnas 76. Fruto de ello, fueron las ordenanzas que, a tal efecto, la ciudad promulgó justo dos años más tarde, ratificadas por el infante don Juan el 27 de febrero de 1374 77.

			A partir de entonces, la actividad crediticia y financiera de Açach, Saçón y Samuel, hijos de Jentó 78 y de Samuel, hijo de Açach (no se proporcionan más datos sobre él) 79 con la Comunidad de aldeas de Teruel se incrementó considerablemente, como a continuación veremos. Aunque conviene advertir que, por lo que respecta a los hijos de Jentó, tras la desaparición de Samuel en 1376 la actividad se concentró en manos de sus hermanos, Açach y Saçón.

			6. Los Najarí de Teruel desde 1376

			Como se ha dicho, al fallecer Samuel sin descendencia sus bienes, con el beneplácito real, pasaron a sus hermanos Açach y Saçón quienes, según reconocía el monarca, eran «de melioribus peyteriis dicte aliame», lo que truncó las aspiraciones del infante don Juan que había planeado quedarse con ellos 80.

			A partir de este momento, la familia Najarí (de Teruel) estuvo representada por tres de sus miembros, alineados en dos bloques: 1) Açach y Saçón, hijos de Jentó (Fig. 5), y 2) Samuel Najarí, hijo de Açach (Fig. 6), quien, en contra de lo que cabría esperar, tras la desaparición en 1376 de su homónimo Samuel, y durante bastante tiempo, continuó haciendo constar su filiación (hijo de Açach) en muchos de los documentos en los que se vio implicado 81.

			Aunque solían operar por separado, todos compartían el negocio bancario: prueba de ello es que en mayo de 1377 estos tres individuos llegaron a un acuerdo con ­Sancho Navarro, procurador de la Universidad (o Concejo) de la ciudad de Teruel, para transformar en censales las deudas que dicha corporación había contraído con ellos, a razón de dos sueldos y seis dineros por libra 82. Pocos meses después, en 1377, los tres (Samuel, Açach y Saçón 83) fueron acusados, junto con miembros de otras distinguidas familias judías turolenses (los Quatorce y los Ripoll), de haber participado en el robo y profanación de hostias consagradas que, presuntamente, se había cometido en Tardienta (Huesca) y de haber tratado de encubrir al oscense Salomón Abenardut, alias Quatorce, que pudo haberse refugiado en Teruel con su familia. La investigación llevada a cabo por Fortún de Sesé, justicia de Teruel, por orden del infante Juan, en torno a esos hechos demostró que todo había sido una confabulación, fruto de la envidia y animadversión que algunos individuos sentían hacia determinados judíos especialmente ricos, por lo que finalmente se retiraron los cargos que pesaban sobre ellos 84. El Infante, al principio reticente, acabó absolviendo a los Najarí de las demandas presentadas en su contra: a Samuel, a cambio de 50 florines 85, y a Açach y Saçón, hijos de Jentó, por una compensación que desconocemos, aunque me consta que el rey Pedro, en una misiva dirigida a su primogénito relacionada con ellos, no tuvo ningún reparo en hacerle ver que eran «de melioribus peyteriis dicte aljame» 86.

			7. La sinagoga de los Najarí (1382)

			Una prueba de este acercamiento entre los Najarí y la casa real, o mejor con la casa del infante don Juan, se hizo patente en diciembre de 1382, cuando los hermanos Açach y Saçón consiguieron permiso de este para constituere et disponere sive construere una sinagoga en un inmueble de su propiedad, sito en la judería, en una calle cuyo nombre se omite, que lindaba con casas de Saçón de Quatorce (por dos partes), de Jentó ­Abendrodrich y con vía pública, para uso propio y de todos los judíos y judías que quisieran acudir allí a rezar, de acuerdo con el rito judío. La licencia real les facultaba a distribuir el interior del oratorio a su gusto, con una tribuna (o bimah), para el lector de la Torá, y asientos para los asistentes. Para su iluminación, amén de la luz natural que entrara por las ventanas, podían colocar las lámparas precisas. Asimismo, les autorizaba a realizar las reparaciones oportunas, con el fin de disponer de un lugar adecuado para guardar los roldes de las Sagradas Escrituras (el aron kodesh) y de una zona en la parte alta para que las mujeres pudieran seguir los oficios y las plegarias comunes sin ser vistas, pero siempre y cuando no se rebasara la altura que el edificio ya tenía. La concesión, que el Infante se arrogó aprovechando que la sede arzobispal estaba vacante, supuso a los Najarí un desembolso de 250 florines, cantidad que don Juan les reclamó a finales de febrero de 1383 porque todavía no se había hecho efectiva, con un incremento de 76 florines por la demora más los gastos y derechos de sello correspondientes a la concesión 87. Para evitar problemas con la Iglesia, en quien recaía la responsabilidad de estas concesiones, cuando don García Fernández de Heredia tomó posesión de la sede arzobispal zaragozana, los Najarí le solicitaron la confirmación de su licencia, que obtuvieron el 8 de noviembre de 1387, con la condición de que el edificio no rebasara los límites, en amplitud y altura, que en ese momento tenía 88.

			No he conseguido averiguar si hubo alguna relación entre este edificio y el oratorio que en 1300 había construido, sin licencia, aquel predecesor de los Najarí, llamado Samuel 89, aunque se podría pensar que sí, pues la de estos, pese al adjetivo de «novam» que en 1382 se le da, se acomodó en una casa preexistente que —según parece— formaba parte de una construcción más amplia que los miembros de la familia poseían y compartían 90. No era un edificio exento, pues en 1382 lindaba con las casas de Saçón de Quatorce y Jentó Abenrodrich 91, las dos familias más ricas y poderosas de la comunidad junto con los Najarí y los Ripoll. Cinco años después, la vivienda que los ­Abenrodrich poseían junto a la sinagoga había pasado a manos de Saçón Axivil 92. Aunque la ornamentación interior de estos oratorios solía adecuarse a la función que debía desempeñar, para no despertar envidias ni contravenir las directrices de las autoridades cristianas en su aspecto externo no se diferenciaban de una casa particular.

			Según todos los indicios, en los años siguientes la sinagoga permaneció activa, tanto para sus patronos como para sus familiares y amigos que, en ocasiones, contribuyeron a su prosperidad o, cuando menos, a asegurar su mantenimiento: en 1410 Martín de ­Cilleruelos impuso a Romeo Lorenzo de Villel el pago de 20 sueldos de censo anual (sin fadiga ni luísmo) sobre un huerto situado en la vega de Villaespesa (término de Teruel), que él debía abonar por San Miguel «al regente de la sinagoga llamada de los Najerio, que construyera Samuel Najarí, hijo de Yacon Najarí, judío quondam» (sic), por precio de 77 sueldos 93. Su decadencia y cierre se produciría años después, tras la conversión de sus miembros más destacados, como más adelante veremos.

			8. Los Najarí, financieros de la Comunidad de aldeas de Teruel

			En los años siguientes, la Comunidad de aldeas de Teruel siguió endeudada con los Najarí, concretamente con los hermanos Açach 94 y Saçón 95, hijos de Jentó, a los que llegaron a deber cantidades elevadas (en torno a 60.000 y 43.500 sueldos, respectivamente) y, en menor medida, con Samuel, hijo de Açach, quizás subsidiario de los anteriores 96. Todos ellos siguieron obteniendo pingües beneficios en concepto de intereses (al 18, 20 e incluso al 32 por cien) de los préstamos que habían ido concediendo a los representantes de las aldeas desde los años 70, algunos de los cuales no se amortizarían hasta finales del siglo xiv 97 y comienzos del xv 98. Son muchos los documentos que así lo acreditan 99. En la década de los años 80, también se endeudaron con Saçón, hijo de Jentó, el Concejo de Teruel 100 y las iglesias de la ciudad de Daroca 101.

			Según Floriano, los Najarí «tenían su oficina bancaria a la entrada de la Alcaicería, en la primera casa a mano izquierda de la calle de San Juan, donde negociaban letras de todo el mundo civilizado, especialmente las italianas» 102. Como hemos visto, los miembros de la familia se solían incorporar al negocio desde muy jóvenes: en 1390 lo hizo Salomón, hijo de Açach 103, y poco después, al menos en 1396, lo hicieron Samuel y Açach, hijos de Saçón 104, al principio en calidad de testigos, y casi enseguida de forma más participativa. Y lo mismo ocurrió con algunos de los yernos de Saçón, concretamente con Todroz Abendahuet 105 (hijo de Salomón Abendahuet, judío de la casa del rey Juan, y hermano de Samuel y Jucé, judíos francos de Calatayud 106), casado con una de sus hijas, cuyo nombre no he conseguido averiguar. Aunque los directivos de la empresa siguieron siendo Açach y Saçón, hijos de Jentó 107, que al filo del siglo xv decidieron repartir el capital de la herencia paterna entre sus hijos 108. Por entonces (1399), se deja sentir la presencia de un Mossé Najarí, en calidad de testigo 109.

			9. La aljama de Teruel pasa a ser de la reina Violante

			La relación de los Najarí con la Corona se estrechó todavía más a partir de 1387, cuando doña Violante de Bar, esposa de Juan I, pasó a ser señora de la aljama de Teruel por derecho de cámara 110. Fueron muchos los servicios que algunos miembros de esta familia prestaron a su nueva señora... Tantos, y de tal magnitud, que la reina se mostró predispuesta a atender sus demandas y reivindicaciones con bastante frecuencia.

			Así lo hizo cuando, tras ser elegidos para desempeñar determinados cargos en la aljama, algunos, que se hallaban entre los financieros más prestigiosos de Aragón, recurrieron a ella para que les exonerase de esa tarea que, más que un reconocimiento, consideraban una carga. El primero que consiguió el apoyo de doña Violante para eludir esa obligación fue Samuel Najarí (¿hijo de Açach?), en agosto de 1387. Y la razón que la nueva soberana adujo ante las autoridades judías para eximirle de ese cometido fue que el susodicho se hallaba demasiado ocupado con sus negocios, los de ella, y resolviendo los problemas de la aljama que, en calidad de juez de sisas y nuncio, debía afrontar 111. En cambio, a finales de año Samuel aceptó el cargo de juez de sisas para el que fue nombrado, junto con Saçón de Quatorce, por los clavarios de esa comunidad, puesto que eso le permitía beneficiar a sus amigos y allegados a la hora de pagar al fisco, lo que de hecho ocurrió 112. En ocasiones, ambos fueron enviados a la corte como nuncios de la aljama 113. Ya entonces, temía doña Violante —y no andaba muy desencaminada— que los judíos turolenses más ricos, como los Najarí, que eran los que más impuestos pagaban y los que más la financiaban, trasladaran su residencia a otro lugar de realengo 114. Años después, en 1394, cuando algunos judíos de la familia ya habían trasladado su domicilio a Daroca, la reina volvía a exonerar a Samuel de la obligación de aceptar el cargo de adelantado para el que había sido elegido por la comunidad, poniendo como excusa su avanzada edad («propter senectute…»). Ante esa encrucijada, los judíos turolenses propusieron para el puesto a algunos Najarís más jóvenes (Açach y Mossé), que asimismo fueron dispensados por la soberana; pero en este caso fue en atención a su extrema juventud («propter nimina iuventutis teneritatem in quibus positi sunt nequeant in officiis adelantarie dicte aliame intendere…»), mediante una disposición que no admitía réplica y cuyo cumplimiento se aseguró doña Violante pues conllevaba una sanción de 200 maravedíes de oro para el infractor 115. Por estas mismas fechas, Samuel Najarí, hijo de Saçón, conseguía una exención similar en relación con el cargo de adelantado, de clavario o cualquier otro. Como la edad de Samuel no debía de ser impedimento para ocupar un puesto de responsabilidad en la aljama, la razón aducida en esta ocasión por el peticionario fue que precisaba todo el tiempo para atender sus negocios. Y consiguió su propósito, porque su solicitud venía avalada por varios miembros de la corte 116.

			Estas medidas de gracia adoptadas desde la Corona para con determinados judíos poderosos, junto con la disminución de la población debido a las conversiones, contribuyeron a resquebrajar la cohesión social en la aljama turolense, sobre todo a la hora de regular el sistema fiscal, porque los judíos «menores» eran conscientes de las prioridades de algunos de sus correligionarios más poderosos e influyentes. Y no es raro que así fuera, máxime si tenemos en cuenta que en mayo de 1394 Açach Najarí era uno de los dos judíos (el otro era Jaco Ripoll) comisionados por doña Violante para recaudar, entre otras cantidades, los 1.400 florines exigidos a la aljama con motivo de la boda de la infanta Juana, condesa de Foix 117.

			Por esa misma razón, y porque solía estar en deuda con ellos, doña Violante atendió otras solicitudes de los Najarí, concretamente de Açach (¿el hijo de Jentó?), a quien en 1389 permitió, junto a otros judíos turolenses, participar en juegos de azar, en detrimento de lo dispuesto por la aljama 118. Asimismo, intervino en la resolución de litigios, en los que se vieron envueltos. Por la posición que ocupaban, y por su forma de proceder, que para algunos miembros de la comunidad resultaba prepotente e incluso insolidaria, los hermanos Açach y Sasón (hijos de Jentó) fueron denunciados ante la reina en alguna ocasión, concretamente en 1388-89, a iniciativa de los Abenardut y por causas que no se especifican 119.

			Por su parte Açach y Mossé Najarí, hijos de Samuel (Fig. 6), estuvieron involucrados en disputas suscitadas con otros judíos importantes de esa comunidad, concretamente con los hijos de Mossé Avenrodrich y Mossé de Quatorce (hijo de Saçón), vecinos suyos, que en marzo de 1391 les demandaron ante doña Violante porque los citados ­Najarí pretendían realizar ciertas reformas en las casas que habitaban («por razon de unas casas o finiestras, las quales los ditos Açach e Mosse Najari quieren fazer en las casas a do habitan»), lo que a su modo de ver les perjudicaba seriamente («cum redundet in eorum preiudicium satis grande»). En vista de la situación, la soberana encomendó a los adelantados de la aljama turolense y a rabí Yoná Desmaestre («dez Maestre»), su rav, que se hicieran cargo del asunto y lo resolvieran de la mejor manera posible. Como, al cabo de un mes, el litigio seguía pendiente, la reina, partidaria de una solución razonable y consensuada, volvió a escribir al rav y a los adelantados, amenazándoles con 500 maravedíes de sanción si no daban por zanjado el tema en el plazo de un mes 120. En los dos documentos mencionados expedidos por la cancillería real sobre este asunto no se facilitan muchos detalles. Pero por un «responsum» que rabí Isaac ben Séset Perfet envió (no se sabe cuándo) a don Saçón Najarí, judío de Teruel, en respuesta a una consulta que éste le había formulado previamente en relación con un caso muy similar que afectaba a dos judíos vecinos de Teruel (a los que se denomina Rubén y Simeón 121), salta a la vista que los hijos de Samuel Najarí pretendían elevar un muro medianero con las casas de los Abenrodrich y los Quatorce, que tenía cuatro o cinco codos de alto (entre dos y dos metros y medio), con el fin de edificar en un patio que había delante de su propiedad. Construcción que, de llevarse a cabo, perjudicaría seriamente a sus vecinos cuyas casas, situadas a escasa distancia del muro, quedarían privadas de luz natural, puesto que por el otro lado del edificio no la recibían 122. En esta ocasión, rabí Isaac Perfet no se sintió capaz de dar una respuesta clara y rotunda, sino que se mostró reservado y lleno de dudas respecto de algunas cuestiones técnicas que —dejó entrever— desconocía. Al no saber a qué distancia (en codos) se hallaba la futura edificación respecto del muro, apuntó dos posibilidades en las que, sin entrar en detalles, priorizaba que se respetara el derecho del vecino a disfrutar de luz natural, dejando la resolución definitiva del litigio en manos de las autoridades de la aljama turolense 123. No he conseguido averiguar cómo acabó la disputa, pero no me cabe la menor duda de que el mencionado «responsum» guarda estrecha relación con el asunto que nos ocupa, y también de que Saçón Najarí pondría todo su empeño, y emplearía todos los medios a su alcance, para tratar de obtener un veredicto favorable para los suyos.

			En 1394 Saçón Najarí, que en 1388 poseía un almacén de productos alimenticios cerca de la sinagoga Mayor (en la actual calle de Ambeles) 124, conseguía permiso de doña Violante para abrir un portal en las casas que tenía cerca del muro antiguo de la judería de Teruel, en una pared situada entre su vivienda y la de su hijo Jentó, para poder entrar y salir del barrio con mayor facilidad 125. Quizás era el portal que, en 1416, y por hallarse próximo a la vivienda de don Samuel Najarí (tras recibir el bautismo llamado Gil Ruiz Najarí), fue cerrado: quiso entonces el rey Fernando satisfacer los deseos del converso que, en su condición de cristiano nuevo, prefería no tener que pasar por el barrio judío para acceder a sus casas, situadas entre las de la mujer de Gonzalo ­Ferrández y las de los hijos de Luis Sánchez Muñoz. En sustitución del acceso clausurado, se abrió otro en la esquina de las casas del difunto Sentó Satxón, que hasta la fecha no he conseguido ubicar 126.

			Sin duda los Najarí eran conflictivos, incluso entre sí. Y es que su destacada posición les llevaba a veces a adoptar posturas y a tomar decisiones que no todos aceptaban de buen grado. Las primeras divergencias documentadas en el seno de la propia familia se produjeron a comienzos de 1389, cuando Jentó Najarí, hijo de Açach, demandó a su propio padre ante la reina, por negarse a transferirle ciertas cantidades y bienes que le debía mediante documento público. Para zanjar el asunto, doña Violante no solo requirió la mediación del baile de Teruel y de Salomón Abenardut, judío de esa ciudad, para que, de conformidad con el fuero y el derecho hebreo, pusieran fin a la disputa 127, sino que exhortó a rabí David, notario de la aljama de Teruel, a que entregara a Jentó, o a quien él designara, el referido documento de obligación, que, por razones que no se especifican, permanecía en su poder, salvo que hubiera razones de fuerza mayor para no hacerlo 128.

			10. El comienzo de la época dorada

			En torno a los años 90 se inicia la época dorada de Açach y Saçón Najarí, hijos del difunto Jentó, y de Samuel Najarí y sus descendientes. Por entonces se incorporaron al negocio familiar Açach Najarí 129 y su hermano Mossé 130, hijos de Samuel (y ¿nietos de don Açach?), que, como hemos visto, en 1391 habían intentado ampliar sus casas. En enero de ese mismo año, un Samuel Najarí, jubonero, cuya filiación no se especifica, comparecía en un documento otorgado por Açach Najarí (hijo de Jentó, por la cantidad de la deuda), en calidad de testigo 131.

			Por otro lado, en la documentación de finales de siglo aparecen registrados un Jentó Najarí (que, como vimos, se había enemistado con su padre), y su hermano Salomón 132, hijos de Açach y nietos de Jentó.

			Casi a la vez (en 1396) se agregaron a la vida activa: Samuel y Açach, hijos de Saçón y nietos de Jentó 133, que tenían participación en el negocio 134. Otro hijo de Saçón, Jentó, aparece mencionado en agosto de 1393 como vecino de Daroca 135.

			Pese a los años transcurridos desde el fallecimiento en 1369 de Jentó Najarí, sus vástagos Saçón y Açach, que continuaron en activo y en plenitud de facultades durante años, siguieron identificándose como hijos suyos 136. Saçón desplegó una gran actividad negocial con la Comunidad de aldeas de Teruel, en nombre propio y en alguna ocasión como procurador de su yerno Todroz Abendahuet 137, que también formaba parte activa del negocio bancario de la familia 138. Y lo mismo se puede decir de su hermano Açach, y de Samuel. No es de extrañar que cuando en 1391 estallaron los alborotos contra algunas juderías del reino y de la Península, algunos habitantes y vecinos de estas aldeas animaran a sus convecinos para que participaran en ellos, y se lanzaran a robar, agredir e incluso matar a los judíos de la ciudad, obviando las recomendaciones y advertencias de doña Violante 139 y creando un clima de inseguridad y terror que exigió la intervención reiterada de la Corona, que no dudó en aplicar fuertes castigos a los responsables de estos desmanes 140.

			11. El traslado de domicilio, una estrategia para evadir impuestos

			A lo largo de los años 90 el poder de los hermanos Açach y Saçón Najarí, con sus respectivos vástagos, se había consolidado. Su gran capacidad financiera les había permitido ampliar sus propiedades y sus negocios en Teruel y en otros puntos de Aragón, como Daroca. De ahí que pronto se vieran presionados por los judíos residentes en esos lugares para que contribuyeran con ellos en las pechas y otras cargas, a lo que ya en marzo de 1393 Saçón, con apoyo de la reina Violante 141, se negó en redondo, y su familia también, especialmente su hijo Jentó, que, por entonces, según parece, se había domiciliado en Daroca, donde poseía bienes muebles e inmuebles, o estaba en ello 142. Comenzó así una lucha entre los Najarí, de un lado, que trataban de cotizar al fisco lo menos posible, y las aljamas en las que vivían o tenían propiedades, de otro, que pretendían contar con la mayor contribución fiscal de esta familia. Pero como la reina tampoco estaba dispuesta a prescindir de ellos, finalmente, y atendiendo a sus súplicas, les dio su consentimiento para que pudieran trasladar su domicilio a aquellas comunidades donde las cargas fiscales les resultaran menos onerosas, siempre y cuando estuvieran sometidas a su jurisdicción.

			El 23 de junio de 1393 doña Violante permitía a Samuel Najarí (mayor de días) y a sus hijos Açach (menor) y Mossé, judíos de Teruel, establecerse en las aljamas que ella tenía asignadas por cámara (Zaragoza, Daroca o Alcañiz…), una vez que sus bienes fuesen estimados, en presencia del baile, por dos tasadores designados para ello: uno por la aljama y otro por los interesados 143. Y en agosto de ese mismo año, Saçón Najarí obtenía una autorización similar del rey Juan para él y los suyos (incluía a su yerno Todroz Abendahuet) 144, que la propia doña Violante ratificó en marzo del año siguiente, mediante un documento por el que ordenaba: a sus oficiales, que velaran por su cumplimiento; a la aljama elegida, que so pena de 200 florines les prestara apoyo y les proporcionara carta de vecindad, y a los Najarí, que contribuyeran al fisco en su nuevo lugar de residencia 145.

			El primer Najarí que he domiciliado en Daroca (en agosto de 1393) es Jentó, hijo de Sasón, del que hasta ahora apenas se había dicho nada porque poco se sabe de él. Al parecer, su padre y su hermano Samuel le habían hecho donación de la parte alícuota que le correspondía de los bienes inmuebles que la familia tenía en Teruel, por lo que tanto Saçón como Samuel consideraron que estaban exentos de cotizar por ellos, porque esos bienes pertenecían a Jentó, que vivía y pagaba sus impuestos en Daroca. Pero los dirigentes de la aljama turolense, que no lo veían así, recabaron la mediación de doña Violante que, como en otras ocasiones, atendió su solicitud, ordenando a sus oficiales que realizaran las averiguaciones pertinentes y resolvieran el litigio, conforme a la ley y en el plazo de tres días, si no querían incurrir en multa de 500 florines. Los jueces dictaminaron que, si Jentó no cotizaba por esos bienes, su padre y su hermano deberían hacerlo por él y abonar lo que dos tasadores designados al efecto (uno por la aljama y otro por los Najarí) decidieran 146. Dos días después (el 22 de agosto), el rey Juan, a ruegos de Jentó, y es de suponer que, a cambio de una considerable compensación económica, permitía al judío que, mientras estuviese domiciliado en Daroca, pudiera pasar cinco o seis meses seguidos al año en Teruel, junto con su mujer, hijos y demás familia, sin que por ello tuviera que contribuir en pechas, sisas u otras cargas con la aljama turolense. Y así lo hizo saber el monarca a sus oficiales y a los dirigentes de la comunidad judía 147. Los demás, parece que se tomaron el cambio de residencia con más calma, pues no llegaron a hacerla efectiva, al menos de momento. Me refiero a Saçón, a otros dos de sus hijos, Açach y Samuel, y a su yerno Todroz Abendahuet, quienes en octubre de 1394 fueron absueltos por doña Violante de cualquier demanda o sanción que pudiera pesar sobre ellos en Teruel, como compensación por los muchos servicios que le habían prestado 148.

			En cuanto a Samuel Najarí, ahora el mayor, y a sus hijos Açach y Mossé, aunque habían recibido licencia para efectuar el cambio de domicilio, un año después seguían afincados en Teruel. Quizás por eso, en octubre de 1394 doña Violante, apremiada por algunos miembros de su corte y por los propios judíos, ratificó una concesión suya, de julio de 1393, que había quedado derogada por un reglamento reciente (de julio de 1394) que su tesorero Berenguer de Cortilles había establecido para la ciudad turolense, y así se lo hizo saber a las autoridades cristianas y a los dirigentes judíos 149. Pero las incesantes presiones sobre la reina de uno y otro lado contribuyeron a que esta, que el 22 de noviembre de 1394 había revocado una disposición suya anterior que permitía a los Najarí (tanto a Samuel ahora llamado «el mayor» y a sus hijos Açach y Mossé, como a Saçón, asimismo denominado el mayor 150) trasladar su domicilio a otro lugar (porque ni los Najarí ni ella acababan de fiarse de la tasación que de sus bienes habían efectuado las personas designadas al efecto por la aljama turolense 151), diera nuevas pautas para la tasación de los miembros de esa familia: en lo sucesivo, una comisión integrada por cuatro judíos: dos designados por los adelantados y el consejo de la aljama (uno de la mano mayor y otro de la menor), y dos elegidos por los Najarí (uno por Saçón y sus familiares y otro por Samuel y sus hijos), serían los encargados de tasar, junto con el baile real, los bienes de los miembros de esta familia, conforme a criterios y baremos nuevos. Sólo así la soberana procedería a ratificar su disposición anterior 152. Al parecer, consiguió su objetivo, porque unos días después, concretamente el 13 de diciembre de 1394, doña Violante ratificaba su concesión del 16 de octubre de ese año 153.

			Ese mismo día, 16 de octubre, la reina comunicaba al baile y a los dirigentes de la aljama turolense que Samuel Najarí, junto con sus hijos Açach y Mossé y allegados, «judíos de Teruel», con licencia suya, habían pasado a ser vecinos de la aljama que ella poseía en Alcañiz, por lo que en adelante, y de acuerdo con la ley y la costumbre, dichos judíos deberían cotizar en esa villa tanto por las pechas y demandas ordinarias y extraordinarias (impuestos directos), como por las sisas (impuestos indirectos). Y les advertía que, quien no acatara su disposición, incurriría en multa de mil florines 154. No obstante, el baile, es de suponer que, en connivencia con la aljama turolense, dictó orden de embargo contra Samuel y sus hijos que, amparados por el dictamen real, se negaron a contribuir con esa aljama, por haberse «nuevament … feytos vecinos de la villa de Alcaniç». Llegados a este punto, doña Violante, tras recriminar la actitud del baile y su modo de proceder, le ordenó que retirara el embargo y se ciñera a cumplir estrictamente lo que le había ordenado en su anterior misiva, so pena de mil florines 155. En cuanto a las autoridades de la aljama turolense, y tras reconsiderar que quizás convendría cambiar a uno de los tasadores (Jentó Ripoll) porque no se le podía considerar imparcial, les conminó para que, una vez saldados los compromisos fiscales contraídos por esos Najarí con anterioridad a su traslado a Alcañiz, dejaran de importunarles con exigencias carentes de justificación, y asumieran que habían pasado a ser vecinos de esa villa, pues así constaba en la carta de vecindad que les habían otorgado, que ella había visto con sus propios ojos 156. La licencia de traslado incluía tanto a Samuel el mayor y sus hijos Açach y Mossé, como a Saçón (hijo de Jentó) y su familia 157, que seguían percibiendo intereses de la Comunidad de aldeas de Teruel 158.

			En cuanto a Açach el mayor, que optó por permanecer en la ciudad, precisó de una protección especial de la reina para eludir las fuertes demandas fiscales que la aljama turolense le demandaba 159.

			12. El cambio generacional

			Por entonces (1395), se detecta un cambio generacional significativo en la familia Najarí, pues Açach, el primogénito de Samuel el mayor, asumió una mayor responsabilidad al frente de la familia, al actuar como procurador de su padre y de su hermano Mossé 160, y Samuel, el hijo de Saçón Najarí, también.

			Los Najarí de Teruel y Daroca (Jentó) seguían gozando de un trato muy especial por parte de los reyes, que, prácticamente siempre, acabaron poniéndose de su lado en los litigios que sostuvieron con la ciudad o con la aljama, para eludir cargos 161, o para evitar que sus deudores trataran de demorar el pago de sus deudas 162.

			A comienzos de los años 90 Saçón Najarí y su yerno Todroz Abendahuet habían conseguido del rey Juan el privilegio de poder adquirir, juntos o por separado, censales y violarios sobre ciudades, villas y castillos en cualquier lugar del reino, y de mantener como propios los que hubieran obtenido con antelación. Privilegio que en agosto de 1393 corroboró doña Violante 163 que, cinco días después, alertada por alguno de sus allegados, ordenaba a Francisco Gil, vecino de Mosqueruela, que indagara acerca del comportamiento de Saçón Najarí y sus hijos, y otros judíos de la aljama turolense que habían sido denunciados de hacer caso omiso de lo dispuesto y ordenado mediante pregón por la ciudad en sus operaciones de crédito, y procediera en consecuencia, aplicando los correctivos pertinentes 164. Y esa seguía siendo su postura respecto de Saçón Najarí, sus hijos (Samuel y Jentó, judío de Daroca), y su yerno Todroz Abendahuet en octubre de 1394, cuando, como compensación a los muchos servicios que todos (y especialmente Todroz) le habían dispensado, no sólo los absolvió de cualquier demanda que pudiera pesar sobre ellos 165 sino que siguió confiándoles la recaudación de los impuestos de Teruel y Daroca 166.

			13. Los Najarí durante el reinado de Martín I

			Tras el fallecimiento del rey Juan I (en mayo de 1396) y la entronización de su hermano, Martín el Humano, la situación de los Najarí en la corte incluso mejoró, quizás porque doña Violante, la reina viuda, continuó siendo señora de las aljamas de Teruel, Daroca y Alcañiz. Tanto la antigua generación, encarnada por los hermanos Açach y Saçón 167 y por Samuel, ahora denominados «mayores», como la nueva, representada por Saçón, hijo de Açach 168, Jentó (hijo de Saçón y avecindado en Daroca) 169 y Samuel (hijo de Saçón y judío de Teruel) 170, junto con Todroz Abendahuet 171 (yerno de Saçón), y Açach (hijo de Samuel Najarí, el mayor 172), continuaron desplegando una intensa actividad crediticia, en el entorno de Teruel (concejo y Comunidad de aldeas) y Daroca 173 y en la corte, en calidad de financieros de la Corona. Cabe destacar a Todroz ­Abendahuet, yerno de Saçón, que fue ampliamente retribuido por ello 174; a Samuel Najarí 175, a quien la reina Violante protegió y defendió de manera muy especial, y a Saçón Najarí, denominado por esos años «el mayor» (sin duda, para diferenciarlo del hijo de Açach, el mayor), a quien el rey Martín otorgó en 1399 un guiaje o carta de protección muy especial, para él y toda su familia 176.

			En principio, estos financieros actuaron en buena armonía, aunque con el tiempo alguna desavenencia surgió entre ellos: concretamente en febrero de 1399, cuando el rey Martín ordenó a Yoná («Bioná») Desmaestre, rav de Calatayud, que había sido elegido juez árbitro en el litigio suscitado entre Saçón Najarí [el menor], hijo de Açach, de un lado, y Todroz Avendahuet, yerno de Saçón, el mayor, de otro, judíos de Teruel, que se abstuviera de pronunciarse al respecto, a fin de evitar el escándalo que, de seguir adelante con el caso, se podría generar 177.

			En las postrimerías del siglo XIV, la familia Najarí era una de las familias judías más poderosas del reino. Prueba de ello es que la primera arrendación conocida del General o Generalidades del reino de Aragón 178, pactada el 2 de julio de 1399, fue adjudicada conjuntamente a Arnalt Nogués, ciudadano de Zaragoza, y a Samuel Najarí, hijo de Saçón, judío de Teruel, por un período de cinco años, y a cambio de 23.000 libras 179. Aunque en el acta de las cortes de 1398-1400 en la que se recoge dicho arrendamiento sólo figura como titular Samuel, me consta que en dicha arrendación también participó su hermano Jentó, porque en un documento otorgado por doña Violante en Zaragoza a 18 de diciembre de 1399, eximía a los hijos de Saçón Najarí (se entiende que el mayor), judíos de Teruel, del pago de sisas (o impuestos indirectos) si, llegado el caso, precisaban usar letras de cambio para pagar los censales y otros gastos en las operaciones derivadas de tal arriendo, pues los estatutos de la aljama de Teruel nada decían al respecto, y así lo hacía saber a los dirigentes de la misma y a los recaudadores de dicho impuesto 180; disposición que su cuñado, el rey Martín, ratificó días más tarde 181. Poco después (febrero de 1400), la soberana reconocía que había recibido un anticipo de 2.800 reales valencianos de Emanuel de Villafranca, físico y ciudadano de Valencia, y de Samuel Najarí, judío de la aljama de Teruel, a los que a comienzos de ese año había arrendado las salinas de Valencia y una parte de la pesca de la Albufera por un periodo de 15 años y un precio de 42.000 sueldos reales valencianos 182, y que en otros negocios de la monarquía el mencionado Samuel había participado en representación suya 183. Protegido y en ocasiones rehén de la reina viuda 184, Samuel siguió involucrado en el arrendamiento de rentas reales 185.

			Y es que los Najarí constituían un soporte financiero muy importante para la Corona, de la que recibieron prebendas y garantías, algunas muy valiosas. Así, el 18 de mayo de 1400 el rey Martín ordenaba al gobernador que procediera a arrestar al suegro del citado Samuel, padre de Sol, porque se resistía a devolverle uno de sus brillantes más apreciados: el balaje o balaix que, según parece, dicho judío tenía en prenda 186. No es de extrañar que este Samuel, hijo de Saçón, se viera involucrado en más de un negocio turbio, y de gran calado, por lo que fue acusado e inculpado de ciertos crímenes por el canciller real, lo que dio lugar a un proceso en el que intervino, como notario, Jacob Vall, y del que finalmente el judío fue absuelto, tras alcanzar un acuerdo, que si bien se llevó en secreto («in occulto»), para Samuel supuso un desembolso de 1.500 florines a favor del tesoro real 187. En Zaragoza, donde a comienzos del siglo xv se constata su presencia como hombre de negocios y prestamista 188, contó con la colaboración de Momet Dolz alias Alfavel, judío de esa ciudad 189.

			Fueron años memorables para Saçón y sus hijos y para sus familiares, pues pese a lo que cabría pensar, por algunas decisiones puntuales de la monarquía en su contra 190, siguieron contando con el respaldo de los reyes, que optaron por una política de «composiciones» o acuerdos 191 que beneficiaban a las dos partes: a los Najarí, porque les brindaba especial protección frente a los ataques de sus convecinos, cada vez más frecuentes, y a las arcas reales, que siempre acababan embolsándose pingües beneficios.

			No sé hasta qué punto les pudieron afectar las denuncias formuladas contra ellos en la corte, pero lo cierto es que en 1400 tanto los hermanos Saçón y Açach Najarí, a la sazón «mayores de días», como sus hijos respectivos (Samuel, Jentó y Açach Najarí, de Sasón, y Samuel, Salomón y Saçón, de Açach) fueron totalmente absueltos, tanto por el rey Martín como por doña Violante 192.

			También fue un periodo floreciente para Samuel, hijo de Açach el mayor, y para sus hijos, Mossé y Açach, a los que el rey Martín, tras el fallecimiento del anciano Açach, trató de convencer, mediante una misiva personal fechada en Barcelona a 22 de enero de 1401, para que aceptaran el bautismo, ofreciéndoles unas condiciones muy tentadoras, que incluía la posibilidad de disponer y transmitir sus bienes, concretamente los que acababan de heredar de Açach, en calidad de hijo y nietos, en las mismas condiciones que lo haría un ciudadano romano libre y un cristiano de pro, es decir, sin las cortapisas fiscales que, como judíos, y de acuerdo con la legislación vigente, deberían abonar a la Corona. Disposición que, de haber sido aceptada, las autoridades judías y cristianas tendrían que haber acatado so pena de dos mil florines 193. Se anticipó así el rey Martín a lo que en 1415 establecería el papa Benedicto XIII en su bula sobre el derecho de los conversos a heredar a sus parientes judíos 194.

			Pero Samuel y los suyos rechazaron la propuesta y prefirieron seguir fieles a sus creencias, lo que sin duda los situó en una posición delicada, porque en aquellos momentos ellos, los ricos, estaban en el punto de mira de los judíos «menores» de Teruel, que les envidiaban, y no vacilaron en poner todos los medios a su alcance para obligarles a cumplir con sus obligaciones fiscales 195. En esa tesitura, Samuel y sus hijos (Açach y Mossé) decidieron emigrar, por lo que solicitaron a doña Violante que reactivara la licencia que otrora les habían concedido para instalarse en otro lugar. Y lo consiguieron a mediados de marzo, cuando la reina viuda, con el beneplácito de su cuñado, el rey, les dio licencia para irse, pero con dos condiciones: que se trasladaran a otra aljama de realengo (del rey, de la reina María o suya) y que, antes de marchar, finiquitaran sus obligaciones fiscales en la comunidad turolense, abonando lo que determinaran dos miembros de la misma (uno designado por la aljama y otro por ellos) en calidad de tasadores 196. Finalmente, el lugar que eligieron para fijar su residencia fue Albarracín.

			14. Los Najarí, entre Albarracín y Teruel

			Como demostró Baer, a comienzos del siglo xv Samuel Najarí (hijo de Açach) y sus hijos oficialmente se trasladaron a Albarracín, cuya aljama pertenecía a la reina María. Hasta allí les siguió la Inquisición medieval, que acusó a Samuel de intentar convencer a una nodriza de su hijo, que se había bautizado, para que volviera al judaísmo. Una imputación grave, que requirió de la intervención del rey Martín (en agosto de 1402) para liberarles de las garras de Santo Tribunal 197. Y es que estos judíos, ahora residentes en Albarracín, gozaban del favor real, y especialmente del rey Martín, que, un año después y atendiendo a sus súplicas, les permitió escriturar ante notarios cristianos los contratos y documentos que realizaran con sus correligionarios, en contra de lo establecido por la aljama turolense que, en virtud de una ordenación (tecaná) vigente, exigía que esos actos, caso de participar algún judío de esa comunidad, se hicieran con el notario de la misma 198. Y en Albarracín seguían en 1404 199, aunque la disputa con los judíos de Teruel no se había cerrado 200… Por eso, ninguno de ellos asistió a la asamblea que la aljama turolense celebró en 1402, a la que sí acudieron otros miembros de la familia, como más adelante veremos.

			A comienzos del siglo xv (1402-1407) un Açach Najarí, cuya filiación se desconoce, financiero real, estaba domiciliado en Mosqueruela (Teruel) 201, y un Mossé Najarí, asimismo de filiación desconocida, residía en Montalbán 202.

			En cuanto a Saçón (el mayor) y sus hijos, seguían domiciliados en Teruel. Desde allí, Samuel y Jentó, que también negociaba en Daroca, extendieron su (próspero) negocio por Zaragoza, donde contrataron préstamos y comandas con potentados mercaderes (como Berenguer de Cardona 203) y conocidos ciudadanos 204, y con renombrados judíos, como el catalán Samuel Crescas, ahora vecino de la capital aragonesa 205. En octubre de 1401 su primogénito, Samuel Najarí, respaldado por diversos cortesanos, obtuvo una carta de protección (guiaje) del rey Martín, de dos años de duración, para poder desplazarse por todos los territorios de Aragón sin temor a ser molestado, ni siquiera por sus acreedores, siempre y cuando respetara las normas legales básicas 206. Poco después (en abril de 1402), conseguía un salvoconducto similar Açach, otro de sus hijos, pero en esta ocasión en atención a la situación de penuria en que se hallaba («ymo copiose affluere solebas, non habeas nunc fortuna»), lo cual no deja de sorprender 207. También Saçón, el patriarca, que continuó involucrado en el negocio del crédito en calidad de prestador y deudor, sea en solitario o con su yerno Todroz Abendahuet hasta el fin de sus días, se vio obligado a buscar amparo en el monarca ante la imposibilidad de devolver las deudas contraídas con cristianos en tiempo y forma, y el 22 de abril de 1402 consiguió una moratoria de un mes para poder hacer frente a todas las causas civiles y penales que pesaban sobre él 208. Poco antes (en febrero de dicho año), había recibido una llamada de atención de su protectora, doña Violante, para que se dejara de excusas y saldara las deudas contraídas con uno de sus antiguos correligionarios, que ahora era cristiano 209. Por razones que desconozco, aunque tampoco es difícil de imaginar teniendo en cuenta la cuantía de sus negocios, en abril de dicho año tanto Saçón como su hijo Açach se hallaban en plena crisis, porque la fortuna, como algunos de sus correligionarios, les había abandonado. Aunque parece que al yerno del mencionado Sasón, Todroz Abendahuet, que seguía domiciliado en Teruel, las cosas le seguían yendo bien: en febrero de 1403 recibía permiso del rey Martín para comprar los censales muertos que considerara oportuno de cualquier aljama, universidad, ciudad, villa, castillo o parroquia del reino 210.

			Entre los asistentes a una reunión de la aljama turolense celebrada a finales de abril de 1402 para concertar un préstamo de 250 florines con Momet Dolz Alfavell 211, judío de Zaragoza, que precisaban con cierta premura para contribuir a los gastos de la boda del primogénito del rey con doña Blanca de Navarra, además de varios Abenrodrich, Ripoll, Quatorce y Vidal, figuraban dos Najarí: Açach, mayor de días, se supone que hijo de Jentó, y Saçón Najarí, menor de días, que —según todos los indicios— era hijo suyo (y sobrino de Saçón el mayor) 212.

			Con el tiempo, y la acumulación de poder en sus manos, algunos Najarí se volvieron altaneros, prepotentes y algo pendencieros (o al menos algunos de sus convecinos los veían así), lo que propició que se perpetraran asaltos y robos en sus casas y que se suscitaran peleas en las calles, entre ellos y cristianos e incluso con sus propios correligionarios. Nos han llegado noticias de las reyertas suscitadas en Teruel entre Açach Najarí y sus hijos, de un lado, y Açach Ripoll y los suyos, de otro, dos de los clanes turolenses más poderosos del momento, disputas que en 1403 se agudizaron, hasta el punto de requerir la intervención real 213. Poco después, don Açach Najarí, mayor de días, y su esposa llegaban a un acuerdo con los monarcas para lograr el perdón para  uno de sus hijos, inculpado de haber propinado una cuchillada («coltellada») a otro judío 214.

			Por entonces, las relaciones entre Açach (el mayor) y su hijo Saçón Najarí (el menor) y ciertos miembros de la prestigiosa familia Quatorce, con los que estaban emparentados, porque Cidilla, hija de don Açach Najarí y hermana de Saçón, había contraído matrimonio con Açach Quatorce, hijo de Saçón, se volvieron tensas. Al parecer, la relación de la pareja con los años se había deteriorado, por lo que la mujer, tras presentar una demanda (se supone que de divorcio) ante los adelantados y jueces de la aljama de Teruel, que fue desestimada, solicitó la mediación de la reina Violante quien, teniendo en cuenta la identidad de la peticionaria, el 20 de junio de 1403 confió a Hasday ­Crescas, rav de la aljama de Zaragoza y persona de su total confianza para asuntos judíos, la resolución del conflicto 215. Casi a la vez, Saçón Najarí, hermano de Cidilla, reconocía ante un notario cristiano de Zaragoza que debía abonar 150 florines «plana amor», es decir sin intereses, a don Samuel Crescas, judío de Zaragoza, a lo largo del mes de diciembre próximo, junto con los gastos de desplazamiento a Teruel que pudieran generar los procuradores en el ejercicio de sus funciones. Y así lo escrituró el notario, Domingo Martín de Aguilón, que insertó en el documento algunas formalidades judías, como la de dar quinyan (es decir, garantía del compromiso adquirido) a la otra parte y a uno de los dos testigos judíos, que fueron rabí Salamon Azán y Samuel Bali. Ahora bien, según se advertía al final del acta a los intervinientes (notario y testigos, que dejaron constancia escrita de haber recibido y aceptado esta premisa), la entrega de esos 150 florines, junto con los gastos que los procuradores pudieran ocasionar si tenían que viajar a Teruel, quedaba condicionada a que Cidilla consiguiera el libelo de repudio («que yes clamado en ebrayco guet») para poder separarse de su marido, Açach de Quatorce, según la ley de judíos, antes de que finalizara el mes de diciembre, pues con posterioridad a esa fecha el documento dejaría de ser válido 216. Resulta evidente que la relación matrimonial pasaba por momentos difíciles y que la esposa, respaldada por su familia (especialmente por su hermano Saçón), deseaba la disolución del vínculo. Por razones que no se especifican, pero parecen fáciles adivinar, dos meses después la soberana comunicaba al rabino Hasday Crescas que en lo sucesivo podría seguir ocupándose de resolver el asunto, si así lo deseaba, pero no en solitario sino con don Benvenist de la Cavallería y don Bonafós de la Cavallería, judíos francos de Zaragoza y financieros de la Corona 217. El documento de deuda finalmente fue cancelado el 7 de septiembre de 1403, y así consta en el propio protocolo, por deseo expreso de don Samuel Crescas, y ante los testigos: Sancho Serrano, cristiano, y Mossé Xaprut y Jentó Barú, judíos 218. Lo que podría inducir a pensar que la mujer había logrado su propósito, pero no parece que fuese así, porque ese mismo día Saçón (su hermano) acudía al referido notario para escriturar un nuevo documento por el que se comprometía, asimismo mediante quinyan, a abonar a Samuel Crescas, por todo el mes de diciembre, 50 florines más los gastos que en caso necesario pudieran generar los viajes de su procurador a Teruel (a razón de 10 sueldos por día). Parece ser que, esta vez sí, Cidilla consiguió el ansiado libelo de repudio dentro del plazo fijado, pues el 21 de diciembre de ese año Samuel Crescas nombró procurador a Mossé Amarillo, judío menor de días y habitante en Zaragoza, para que, en su nombre, reclamara y percibiera los 50 florines (más gastos de viaje) que todavía le adeudaba Saçón Najarí, hijo de Açach y residente en Teruel, por su gestión 219.

			Por motivos que no se especifican, en abril de 1405 don Saçón Najarí (el mayor) y sus hijos (Samuel y Açach), judíos de Teruel, recurrieron al compromiso arbitral para dirimir un litigio que sostenían con don Benvenist de la Cavallería y con los herederos del extinto don Vidal de la Cavallería (hijo de don Bonafós, también difunto), judíos francos de Zaragoza. Confiaron su resolución a dos personas de su confianza: Bonafós de la Cavallería, hijo de don Vidal, difunto, de Zaragoza, y Todroz Abendahuet, judío franco, yerno del citado Saçón, de Teruel, a quienes se les otorgó un plazo de casi tres meses (hasta finales de junio) para pronunciar sentencia, dictamen que las partes deberían acatar, bajo sanción de 500 florines 220. Los dos implicados mantenían buena relación con los Cavallería de Zaragoza, concretamente con el poderoso don Benvenist, de quien en septiembre de 1408 Samuel era procurador, mientras que su hijo Açach representaba los intereses de don Bonafós de la Cavallería 221.

			Las discrepancias se produjeron a veces en el seno de la propia familia, concretamente entre Açach Najarí, en nombre propio y como procurador de Saçón y Samuel Najarí, y Todroz Abendahuet, yerno de Saçón, que seguía acumulando privilegios reales 222, de otro. Pero como en el caso anterior, y de común acuerdo, las partes en discordia prefirieron limar asperezas mediante un procedimiento extrajudicial, recurriendo a un juez árbitro judío (como don Alazar, hijo de don Mayr, judío franco de Zaragoza) y a unas prácticas de uso común para afianzar sus compromisos arbitrales: el juramento sobre el Libro de los Diez Mandamientos y la toma de quinyan de un testigo judío 223.

			15. La vida sigue entre Albarracín y Teruel, tras el fallecimiento de Açach y Saçón Najarí, hijos de Jentó

			Según parece, a comienzos del siglo xv desaparecieron dos miembros muy importantes de esta familia turolense: a mediados de 1404 falleció Açach (el mayor, hijo de Jentó), padre de Samuel 224, y poco después (1406) su hermano Saçón, padre de Samuel y Açach, quienes también debieron perecer por entonces (en torno a 1407), según se deduce de la demanda presentada en la corte por Açach Najarí y su hermana Dueña, casada con Jucé Abenafia, judíos de Albarracín, en la que reivindicaban su derecho a heredar los bienes patrimoniales (inmuebles, joyas, derechos y dinero en efectivo) «que fuerunt Sassonis Natzari et filiorum eiusdem, olim judeorum dicte civitatis Turoli», es decir, de su tío y primos: un asunto de cuya resolución se ocupó Pere Castelló, por expreso deseo del rey Martín 225.

			Este Açach 226, junto con su padre Samuel y su hermano Saçón 227, continuaron domiciliados en Albarracín, de donde eran vecinos, aunque a veces aparecen registrados en Teruel como «habitantes», desde donde prosiguieron con el negocio familiar en los años siguientes 228, amortizando deudas y percibiendo intereses y rentas de préstamos y censales 229. Los tres, formaron un frente común en la causa suscitada en diciembre de 1407 contra Juan Bou, ciudadano de Valencia, que fue instruida por Pere Castelló por orden del rey Martín 230, mantuvieron relaciones amistosas con los Cavallería de Zaragoza, concretamente con don Benvenist y con don Bonafós, de quienes fueron procuradores 231, y conjuntamente, o por separado, continuaron implicados en el negocio de la banca 232 y financiando al Concejo de Teruel y a la Comunidad de aldeas 233.

			En 1411 Salomón Abenforna, como procurador de la aljama de Teruel, interpuso una demanda («mala voz»), contra Salomón Najarí, su mujer Sol y otros miembros de esa comunidad, por haber procedido a la venta de unas casas que tenían en la judería sin comunicarlo ni declararlo a la autoridad competente, como era preceptivo por fuero 234. Aunque no se especifica, cabe pensar que se trataba de Salomón, hijo de Açach y hermano de Samuel.

			16. Los años previos a las conversiones

			Con el nuevo siglo, la Iglesia católica seguía soñando con la conversión de los judíos aragoneses al cristianismo, lo que le llevó a cambiar de método, sustituyendo la violencia (empleada en 1391) por un sistema que acabó siendo mucho más efectivo: la persuasión. Los predicadores, como el valenciano fray Vicente Ferrer 235, trasladaron sus púlpitos a las sinagogas y organizaron catequesis con carácter obligatorio para los habitantes de las juderías, lo que, en ocasiones, desencadenó fuertes tensiones y no pocos alborotos. Concretamente fray Vicente Ferrer visitó la ciudad de Teruel en abril de 1412, cuando iba camino de Caspe, para tantear el ambiente y ver hasta qué punto sería posible introducir allí medidas restrictivas contra los judíos. A lo que parece, debió encontrar una disposición favorable, porque cuando en octubre de ese mismo año, después del Compromiso que entronizó en Aragón la casa Trastámara de Castilla, volvió por allí de regreso a Valencia, se detuvo en la ciudad y en esta ocasión adoptó una postura mucho más firme, obligando a los munícipes a cerrar el recinto que desde antiguo ocupaban los judíos. Poco después, el Concejo turolense, siguiendo la recomendación de la monarquía 236, dictaba unas ordenanzas encaminadas a lograr la definitiva segregación de los judíos, con el fin de evitar todo contacto entre gentes de las dos religiones. Cuando a comienzos de 1413 los consejeros se reunieron en la sala municipal para determinar las medidas a tomar, todavía resonaban en sus oídos las palabras pronunciadas por fray Vicente sobre la «segregacion et apartamiento que fazerse devia de los domizilios de judios e moros d’estar e havitar entre los christianos» y acerca del signo distintivo que los miembros de estas minorías debían llevar sobre sus vestiduras «porque fuesen y sean cognoscidos por todas las gentes por evitar muchos inconvenientes e otros males» 237.

			A la delicada situación económica y social soportada por los judíos aragoneses a comienzos del siglo xv, vino a sumarse la llamada Disputa o adoctrinamiento de ­Tortosa (1413-1414), preparada por Benedicto XIII, por fray Vicente Ferrer —que además de predicador fue estratega político y asesor del rey Fernando I— y por el converso ­Jerónimo de Santa Fe (nacido Josuá ha-Lorqui, en Alcañiz), con el fin de convencer a los judíos para que abjuraran de sus errores. En este ambiente de exaltación de los valores cristianos y con el fin de eludir situaciones injustas 238 y alcanzar un estatus social mejor y más digno que el que a veces soportaban, muchos judíos turolenses optaron por el bautismo, entre ellos, miembros de las familias Najarí (=Ruiz), Quatorce (=de Hori y Sánchez de Quatorce 239), Ripoll (=Aranda y García) 240, Abenrodrich (Sánchez de Camanyas y Martínez de Rueda 241), Abenforna y Toledano, es decir, la flor y nata de la sociedad judía turolense, según se deduce de una nómina de 1411 de los miembros más adinerados de esa aljama.

			Se trata de la enumeración de los 121 judíos y judías que, según lo dispuesto por el rey Fernando, el 19 de abril de 1411 se comprometieron bajo juramento, por la Ley de Moisés y los Diez Mandamientos, a no prestar dinero con un interés superior a cuatro dineros por libra (=16%) 242, que era lo permitido por la Corona 243. De acuerdo con esa relación nominal de los 121 judíos prestamistas de más renombre (de los que 107 eran varones y 14 mujeres 244), los Najarí (ocho varones y dos mujeres) ocupaban la primera posición, un puesto por encima de los Quatorce (ocho varones y una mujer), los Ripoll (ocho varones), los Abenrodrich (cinco) y los Ardit (cuatro más uno), los Abenforna (cuatro) y los Toledano y Abencalema (tres). La comparecencia de las familias restantes fue menor. Considero necesario advertir, que las cifras que aporto no coinciden con las que proporciona Motis en su estudio de 2013 245, en el que los miembros de la familia Quatorce prácticamente no existen: sólo se menciona uno (Samuel), lo que en principio me hizo dudar de la solvencia de la fuente documental, porque la preponderancia de esa familia por esos años, según la documentación coetánea, era incontestable. Tras las comprobaciones realizadas en la fuente original, he podido comprobar que se trata de un error de lectura e interpretación del mencionado autor 246.

			Los Najarí que en 1411 juraron no prestar con usura son los siguientes: «Don ­Simuel; Acach Najari; Simuel Najari fijo del dito [tachado: Simuel] Acach; Yanto Najari fijo del dito don Simuel, et Mosse Najari 247; Saçon Najari; Mosse Najari fijo de Acach 248; donya Sol, muller de don Simuel; Acach Najari e su muller Astruga» 249.

			Asimismo, y en relación con el referido documento, quiero hacer constar que, tras varias lecturas y cavilaciones, he optado por diferenciar entre don Simuel y Açach ­Najarí, los primeros judíos de la aljama que prestaron juramento, aunque en el documento estos dos nombres se hayan escrito juntos, sin mediar apellido entre ellos 250. Las razones de esta distinción son varias: en primer lugar, porque en el mundo judío un individuo no suele llevar dos nombres hebreos de carácter personal, y también porque considero que don Samuel, que encabeza la lista, si no lleva apellido es porque era un Najarí, o mejor, el patriarca, y que precisamente por eso, porque en ese momento era el individuo más importante y poderoso de la comunidad, no precisaba más datos para su identificación. Como después veremos, se trata del hijo de Açach y nieto de Jentó, difuntos, que, tras recibir el bautismo en 1416, pasaría a llamarse don Gil Ruiz de Najarí, y sería nombrado caballero. Tampoco se consideró necesario aportar muchas referencias para identificar a su esposa, Sol, que aparece mencionada con el resto de las mujeres, casi al final, como «donya Sol, muller de don Simuel». Sin duda era más que suficiente, por tratarse del único don Samuel registrado. En cuanto a Açach Najarí, todo apunta a que se trataba del hijo de Samuel y Sol, que, tras su conversión en 1414, tomó el nombre de Gonzalo Ruiz de Najarí, como más adelante veremos. El tercero, siguiendo el orden de citación, era otro Samuel Najarí, hijo del mencionado Açach (no de Samuel, que está tachado 251). En el sexto y séptimo lugar figuran Jentó Najarí (=Juan), hijo del citado don Samuel, y Mossé Najarí (=Alfonso), cuya filiación se omite, aunque todo induce a pensar que también era hijo de don Samuel. Cierran la lista: Saçón Najarí (sin filiación, seguramente era hermano de don Samuel), Mossé Najarí hijo de Açach (y nieto de don Samuel), y Açach Najarí junto con su esposa Astruga.

			17. Las primeras conversiones

			El primer Najarí que se decantó por el bautismo fue Açach (hijo de don Samuel y nieto de Açach y Bonastruga), judío de Teruel, quien —como hemos dicho— estaba especialmente vinculado a la corte, en calidad de financiero y proveedor. Tal vez por eso, la presión que desde allí se ejerció sobre él fue considerable y la protección que le brindó la Corona, concretamente el rey Fernando I, también. Aunque había sido uno de los «elegidos» para acudir a la sede pontificia y ser catequizado, finalmente no se presentó, lo que concitó en su persona sospechas y acusaciones. Tanto es así, que en su defensa tuvo que salir el propio soberano, quien, el 21 de mayo de 1414 envió una misiva al papa Benedicto XIII rogándole que disculpara la ausencia del mencionado judío turolense, que, si bien había sido convocado junto con otros judíos de Zaragoza para que acudiera a Peñíscola, no se había presentado porque estaba atendiendo asuntos de la Corona que él mismo le había encomendado, por lo que le rogaba que levantara la sanción de contumacia que pesaba sobre él 252. Dos meses después, el 14 de julio, Açach era cristiano y respondía al nombre de Gonzalo Ruiz 253, lo que sin duda satisfizo, y mucho, al monarca aragonés que una semana más tarde se erigía como defensor, tanto del converso como de sus familiares judíos (su padre, Samuel, y sus hermanos, Mossé y Dueña), ante el acoso de algunos de sus antiguos correligionarios que seguían empeñados en embargarles sus bienes si no abonaban la parte alícuota que —a su juicio— les correspondía en los impuestos y censales de la aljama. Algo que, según el monarca, los Najarí, y concretamente Gonzalo, habían satisfecho con creces 254.

			Açach adoptó el nombre de Gonzalo y tomó el apellido Ruiz, seguramente porque en su bautismo estuvo apadrinado por don Gil Ruiz de Lihori, gobernador de ­Aragón, señor de Mora, y cuñado de don García Fernández de Heredia, arzobispo de ­Zaragoza. Un caballero prudente y experimentado, que se había granjeado el respeto de los turolenses por su modo de proceder en favor de mejorar la convivencia en Teruel que, desde comienzos del siglo xv, se había visto seriamente amenazada por la lucha de bandos entre Muñoces y Marcillas, de un lado, y la ciudad y la Comunidad de aldeas, de otro. Se supone que la influencia de don Gil sobre Açach para que se bautizara fue decisiva 255. Tanto es así, que no parece casual que cuando dos años después el patriarca de la familia, es decir Samuel (padre de Gonzalo), optó por la conversión, recibiera el nombre de Gil y pasara a llamarse Gil Ruiz de Najarí, en homenaje a don Gil Ruiz de Lihori, fallecido en 1414. Lo que justificaría el lapsus recogido en un documento notarial de 1424, relacionado con Jamila, esposa de Alazar Abnalazar, de quien se dice era heredera de parte de los bienes de «mossen Gil Royz de Lihori, aguelo mio», error que aparece subsanado en otro documento relacionado con esa misma judía, registrado en otro protocolo notarial de ese mismo notario, en el que Jamila Alazar, esposa de ­Alazar, se refiere a los bienes que le corresponden por «muert de mossen Gil Royz Naiari, aguelo mio, e Goncalvo Royz Naiari, tio mio, quondam» 256.

			Casi a la vez que Açach, abandonaría el judaísmo Cidilla (tía de Gonzalo), hija de Açach y Bonastruga y hermana de Samuel, quien, tras divorciarse en 1403 de su marido Açach de Quatorce, se había desposado con un judío de Teruel —cuyo nombre no he conseguido averiguar— que, en el verano de 1414, y a raíz de su conversión, pasó a llamarse Lope Martínez Nayara o Najarí 257. Tras recibir el bautismo, Lope obtuvo el apoyo del rey Fernando para recuperar y hacerse con la corona de la Torá que su difunto suegro (Açach Najarí), había dejado a Mossé Najarí, y este, con el beneplácito de Astruga/Bonastruga, viuda de Açach Najarí el mayor, había encomendado a Açach Abencresp, alias el Calvo, judío de Teruel 258, siempre y cuando el converso pudiera sustentar su reivindicación con documentos dignos de crédito. Lope también consiguió la exención de los impuestos que pagaba con la aljama, salvo de aquellos en los que era responsable subsidiario 259. Pero como seis meses más tarde el litigio entre él y sus familiares judíos no sólo perduraba 260 sino que se había complicado, al unirse a la demanda el converso Martín Martínez, antes llamado Saçón Najarí [¿hermano de don Samuel?], a quien el papa había reconocido la propiedad de la sinagoga de los Najarí y sus ornamentos, a mediados de mayo de 1415 el rey Fernando encomendó la resolución del conflicto al juez de Teruel 261.

			Desde ese nuevo estatus, la recuperación de las deudas contraídas desde antaño por judíos y cristianos resultó mucho más sencilla, tanto para Gonzalo Ruiz como para Lope Martínez de Nayara, el marido de su tía Cidilla, pues ahora contaban con un apoyo mucho más efectivo por parte de la Corona 262 (de la que seguían siendo acreedores 263), que les respaldaba de manera casi incondicional, ante la ciudad y ante la aljama 264. Todos ellos trataron de extender esta protección real, que disfrutaban, a sus parientes judíos, especialmente a don Samuel, padre de Gonzalo, que en abril de 1415 seguía resistiéndose a abjurar del judaísmo, al igual que sus hijos Mossé y Jentó 265. Y eso que, tras la clausura de la llamada Disputa de Tortosa (el 13 de noviembre de 1414), las conversiones se habían incrementado considerablemente.

			A primeros de febrero de 1415 el infante Alfonso concedía a Samuel, mayor de días, habitante en Teruel, un salvoconducto, por seis meses de duración, para que pudiera desplazarse libremente por la ciudad y el reino, sin temor a ser perseguido, molestado o atacado 266. Sin duda lo necesitaba, porque ese mismo día el rey Fernando emitía un comunicado por el que ordenaba a sus oficiales que procedieran a recabar los intereses excesivos que algunos judíos, entre los que figuraba el propio Samuel, habían aplicado en sus contratos de préstamos 267. La intervención de Gonzalo quizás contribuyó a que el monarca mostrara cierta condescendencia hacia Samuel, a quien ese mismo mes condonó parte de una cantidad (1.750 sueldos) que, junto con sus hijos Mossé y Jentó Najarí, judíos, de Teruel, y Gonzalo Ruiz (=Açach) debían abonar en virtud de una sentencia arbitral emitida en febrero de 1412, de la que Gonzalo, tras su conversión, había sido perdonado 268.

			Estas diferencias de trato respecto de los conversos 269, junto con la noticia de que se estaban preparando unas medidas segregacionistas muy duras contra los judíos (contenidas en la bula Etsi doctoris Gentium, del 11 de mayo de 1415), consiguieron quebrar la resistencia que hasta ese momento habían mostrado Jentó Najarí, hijo de Samuel y hermano de Gonzalo, y Saçón, hermano de Samuel y tío de Gonzalo, quienes pocos días después, a finales de abril, recibieron el bautismo y pasaron a llamarse Juan Ruiz 270 y Martín Martínez, respectivamente; pero no de Samuel, el patriarca, ni de su hijo Mossé, que en agosto de ese año recibían del monarca un guiaje, por dos años de duración, para que pudieran negociar y desplazarse libremente por sus territorios 271. Un trato muy diferente al recibido de la aljama, que, casi a la vez, procedía a embargarle algunos de sus tejidos como parte de su contribución fiscal debida a la comunidad, lo que sin duda molestó a don Samuel, que presentó una queja, en la plaza mayor de la ciudad, en la que lamentaba haber sido tratado injustamente por sus correligionarios, a los que —a su modo de ver y entender— no debía nada, porque eran ellos quienes estaban en deuda con él 272. Esta sensación de malestar por el trato recibido de sus correligionarios, junto con el temor a las medidas segregacionistas y antijudías que se vislumbraban tras la publicación de la bula pontificia y la pragmática sanción del rey Fernando, debieron contribuir a que, finalmente, también Samuel optara por recibir el bautismo. Sería a comienzos de 1416, antes de que el rey Fernando empeorase de la enfermedad que le aquejaba y el 2 de abril acabó con su vida. No le secundó entonces su hijo Mossé, que acabó siguiendo sus pasos poco después.

			Samuel adoptó el nombre de Gil Ruiz de Najarí (en homenaje al gobernador, don Gil Ruiz de Lihori). Es justo reconocer que la conversión le permitió entrar por la puerta grande en un mundo que conocía bien, desde las bambalinas, y en el que, a partir de ahora, iba a poder moverse sin restricciones. Porque a los pocos días de recibir el bautismo, el 16 de marzo de 1416, el rey Fernando, que se hallaba postrado en Igualada por la enfermedad, autorizó a Juan Fernández de Heredia, consejero y camarlengo del infante Alfonso, y al caballero Berenguer Vives para que lo ennoblecieran con las insignias militares y lo armaran caballero, una distinción que, hasta ese momento, ningún judeoconverso había alcanzado, con opción de transmitirla a sus descendientes legítimos 273. Además, y como recompensa por la satisfacción que su conversión le había producido, el soberano le concedió un salvoconducto por diez años para que pudiera circular libremente por todo el reino 274. Y con el fin de garantizar su bienestar y evitar los problemas que debido a su nuevo estatus sus antiguos correligionarios pudieran ocasionarle, ese mismo día el monarca ordenó a sus oficiales cristianos en Teruel que, bajo pena de mil florines, procedieran el cierre del portal nuevo de la judería turolense, próximo a la vivienda de Samuel/Gil, entre las casas de la mujer de Gonzalo Ferrández y las de los hijos de Luis Sánchez Muñoz, y abrieran uno nuevo a la altura de las casas de Sentó Satxó, judío difunto de Teruel 275, para evitarle problemas con sus vecinos. Dos días después, el soberano se dirigía a las autoridades cristianas y les encomendaba que extremaran su celo para que los judíos aragoneses acudieran a escuchar los sermones del alcañizano Jerónimo de Santa Fe 276.

			Es evidente que Samuel Najarí se hizo cristiano para liberarse de los desplantes que le hacía la aljama y con el fin de no perder el poder y la influencia que poseía en la corte. Aunque me inclino a pensar que en su decisión también debió influir, y mucho, la oferta que el monarca le brindó: entrar a formar parte de un reducto de la nobleza cristiana hasta ese momento vedado a conversos y judíos.

			18. Nuevas conversiones bajo el reinado de Alfonso el Magnánimo

			Tras la desaparición del rey Fernando a comienzos de abril de 1416, subió al trono don Alfonso el Magnánimo, que en un principio mantuvo la política proteccionista de su padre para con los Ruiz de Najarí (mosén Gil y sus hijos) de Teruel. Contra pronóstico, el 17 de enero de 1418, en carta a Martín de Vera, arcipreste de Zaragoza, le transmitía su preocupación por las acusaciones de herejía vertidas sobre mosén Gil Ruiz y sus hijos Gonzalo, Juan y Alfonso, conversos de Teruel, y le ordenaba que, como medida de precaución, pues se murmuraba que ellos «hayan occultado e occultan sus bienes», procediera a inventariar «qualesquiera bienes de aquellos que sean trobados en poder de qualesquiera personas» y los pusiera a buen recaudo, por si finalmente se demostraba que eran culpables del crimen que se les imputaba 277. Esta misiva, que puede inducir a pensar que el nuevo monarca aragonés daría un giro de timón en la habitual política proteccionista seguida desde la Corona respecto de los Najarí, no tuvo las consecuencias previsibles, porque no llegó a expedirse 278. Pero resulta válida para confirmar que, además de Açach/Gonzalo y Jentó/Juan, por entonces también se bautizó otro hijo de mosén Gil Ruiz, Mossé, que pasó a llamarse Alfonso (casado con Sol Almalcavi), y quizás una de sus hijas, Rica, esposa de Jaime Martínez de Santángel. Otras dos hijas suyas, Oro y Faluva (¿por Halua?), siguieron siendo judías durante un tiempo, pero acabaron convirtiéndose. De Dueña, también hija suya, que en 1406 estaba casada con Jucé Abenafia 279, no he averiguado nada nuevo. Todos los bautizados tomaron el apellido Ruiz, que años antes (en 1416) adoptara Açach/Gonzalo, hijo de Samuel/Gil, a diferencia de lo que, según Floriano, hicieron los descendientes de otra rama de la familia, que prefirieron llamarse Sánchez de Vacas 280. (Fig. 5).

			Respecto de Alfonso Ruiz de Najarí (=Mossé), hijo de Samuel (=Gil) y vecino de Teruel, estaba casado con Sol Almalcavit, hija de Samuel, judío de La Almunia de Doña Godina, quien, desoyendo los requerimientos de su marido cuando este recibió el bautismo (1418), se negó a seguir sus pasos, lo que provocó un serio conflicto pues, en virtud de la legislación eclesiástica vigente, el matrimonio contraído entre judíos era válido para la Iglesia y sólo ella podía disolverlo. Por eso, y acogiéndose al privilegio Paulino 281, el converso solicitó la intervención del arzobispo de Zaragoza. Fue su vicario, por delegación, quien en agosto de 1418 ordenó a los oficiales de la curia que se personaran, con testigos, ante doña Sol y la conminaran para que, en el plazo de ocho días, volviera a cohabitar con Alfonso, comportándose como una esposa buena y respetuosa durante un año, a fin de que pudiera conocer y ser instruida en la fe católica y acabara bautizándose. También les encomendaba que estuvieran atentos para atender cualquier requerimiento del converso y tomaran las medidas oportunas para evitar que Sol pudiera evadir esa orden 282. Si, pese a todo, la mujer optaba por seguir siendo judía, el matrimonio quedaría disuelto y Alfonso podría casarse con quien quisiera.

			Mientras los conversos Gil Ruiz Najarí, caballero, y sus hijos Gonzalo, Juan y ­Alfonso, escuderos, contaron con el apoyo real, todo fue bien, pese a las insidias maquinadas contra ellos, en la ciudad y en el entorno de la Seo de Zaragoza, por personas que, según afirmaba el nuevo monarca en una misiva que dirigió al arzobispo de esa ciudad intercediendo por los mencionados, parecía que habían actuado inducidas «mas por malicia que por zelo de justicia» 283. Ese ambiente generado en torno a ellos sin duda influyó en la decisión de recibir el bautismo que poco después tomó una de sus hijas, Oro, esposa de Astruch Gracián, junto con su marido. El 6 de junio de 1422 el caballero mosén Gil Ruiz (=Samuel), que entonces residía en la villa de Mora [de Rubielos], lugar que había sido de don Gil Ruiz de Lihori y ahora pertenecía a don Juan Fernández de Heredia, modificó el testamento que había ordenado el 23 de noviembre de 1421 ante Domingo Lázaro, notario de Teruel, dando entrada en sus bienes a Oro (ahora llamada Donosa), esposa de Astruch Gracián (de Gerona), que, al parecer, y con posterioridad a esa fecha, también había optado por la conversión junto con su marido, ahora llamado Luis Gracián 284. El matrimonio tuvo una hija que se llamó Donosa, como su madre, y casó con Santiago de Esplugas 285.

			El fallecimiento de mosén Gil (=Samuel), en 1424 286, y de su primogénito Gonzalo (=Açach), en 1427 287, sin duda se dejó sentir en el seno de la familia: fue entonces cuando Faluva, también hija de mosén Gil (=Samuel), que hasta ese momento se había resistido a abjurar de su fe, abandonó sus creencias judías, y tanto ella como su esposo, Samuel Corcoz, se hicieron cristianos, cambiando sus nombres por los de Dolça y Blas de Abellán (o Bella). El incentivo para dar este paso, quizás tuvo que ver con la herencia de don Samuel, porque, tras recibir el bautismo, Blas («olim clamado Simuel Corcoç») se apresuró a demandar, en nombre propio y en el de su esposa «Dolça Roiç Nagari… olim clamada dona Faluva, filla que fue de mossen Gil Roiç Nagari, olim clamado don Simuel Najari)», lo que consideraban que les correspondía. Lo que suscitó una disputa entre ellos y Martín Ruiz Najarí (nieto y heredero de los bienes del difunto mosén Gil, por parte de padre, pues era hijo de Gonzalo), que finalmente se resolvió mediante compromiso arbitral que dirimió el converso don Pedro de la Cavallería, juez árbitro designado por las partes. En virtud de su sentencia, emitida el 19 de diciembre de 1427 y comunicada a los litigantes, Martín debería entregar a sus tíos 3.750 sueldos jaqueses y, a cambio, ellos renunciarían a cualquier derecho sucesorio. Acerca de la suma convenida, se dejaba abierta la posibilidad de que el abono de una parte de la misma (3.000 sueldos) a la pareja, por parte de Martín, no se hiciera efectivo hasta que la hija de Blas (cuyo nombre no se menciona) contrajera matrimonio, pues se entendía que eran para su dote o ajuar 288.

			Martín Ruiz Najarí, emigró a Valencia en 1417, donde aprovechó los contactos comerciales establecidos con antelación por su padre Gonzalo para establecer una nueva familia y un nuevo emporio comercial, en calidad de ciudadano, según ha estudiado recientemente Cruselles 289. También lo hizo Gonzalo, otro de sus hermanos, doctor en leyes, junto con sus hijos Gil el Doncel y Gonzalo Ruiz de Najarí, mercaderes 290, y —es de suponer que— con sus hijas, porque con Violante de Santángel engendró al menos dos: Gracia y Violante 291. Según se ha demostrado, judaizaban, pero consiguieron salir indemnes de las denuncias que se presentaron contra ellos hasta que se implantó el Tribunal del Santo Oficio 292.

			El único varón de esta rama de la familia Najarí afincada en Teruel que permaneció fiel al judaísmo fue Mossé, hijo de Açach (=Gonzalo), nieto de Samuel (=mosén Gil) y hermano del citado Martín, que en 1422 seguía formando parte de la asamblea de la aljama turolense 293. En 1436, reclamó, ante don Nicolás Genovés, clérigo y lugarteniente de don Roger de Cortella, canónigo y preboste del vicario general de Gerona, y mediante Jaime Ram, corredor de número de Zaragoza y procurador suyo, mil sueldos censales que le adeudaban 294. Porque Mossé, como sus predecesores, siguió vinculado al mundo de los negocios, comprando y vendiendo trigo y otras mercancías a judíos y cristianos, y contratando créditos, frecuentemente con conversos de la zona, como Tristán Martínez de Rueda, de la familia Abenrodrich, ciudadano de Teruel 295 y los Cavallería de Zaragoza 296. Ocasionalmente, intervino en compromisos arbitrales acordados entre cristianos, en calidad de juez 297. Su hija Jamila, como vimos, había casado con Alazar Abnalazar, prestigiosa familia franca de Zaragoza. No es de extrañar, por tanto, que entablara negocios crediticios de considerable importancia con Mayr Alazar, mayor de días y residente en Zaragoza, con quien seguramente estaba emparentado a través de su nuera, aunque no sé en qué grado 298. Mossé continuaba residiendo en las casas familiares de toda la vida, junto a la sinagoga que, años atrás, habían erigido sus antepasados (Açach y Saçón) y que, tras la conversión de Samuel (=Gil), debió de entrar en una etapa de declive hasta que pasó a manos de la cofradía llamada de Talmud Torá, o del Estudio 299, y que luego, ante la despoblación que experimentaba la judería a mediados del siglo xv, empezó a desmantelarse. En efecto, en 1445 Jucé Ardit, como mayordomo y procurador de esa hermandad, y siguiendo lo acordado en asamblea, vendió a Açach Xavarch, judío habitante en Teruel, «la meytat de la sinogua que antiguament se clamava de los Najarines, sitiada en la judería de la dita ciudat, es a saber, la casa baxa a la mano derecha entrando en la sinogua, que affruenta con la otra meatat de sinogua de la companya de los confradres del Talmedin, e de otra part con casas e corral de Mosse Najari, fillo de Goncalvo Royz, e cambra publica […] con todas sus entradas, salidas, aguas, pertenencias e milloramientos e con todos sus derechos», por 60 sueldos, que el procurador reconoció haber recibido 300. Quedaba así truncada la existencia de una sinagoga que, si bien había tenido una larga gestación y había estado vinculada a un prestigioso clan, ahora sólo parecía contar con un miembro importante, Mossé, que entre 1450 y 1455 seguía negociando con conversos, concretamente con Tristán Martínez de Rueda 301, con los Rois de Valencia 302 y con los Cavallería de ­Zaragoza 303, pero ya no precisaba de un oratorio propio, porque su entorno familiar se había reducido considerablemente.

			En 1470 figuraba entre los dirigentes de la aljama turolense un Açach Najarí, del que se conserva la firma autógrafa 304. Seguramente, aunque no se especifica, era hijo suyo. Con los años, la Inquisición persiguió a los conversos de esta familia por judaizar 305.

			19. Conclusiones

			A lo largo de estas páginas, y con el acopio de muchas noticias recabadas en varios fondos archivísticos y en la bibliografía, he tratado de reconstruir la historia de los ­Najarí de Teruel, a los que venía siguiendo la pista desde hace años 306, desde sus orígenes, en el siglo xiii, hasta su conversión en el siglo xv, porque pese a lo poco (y enmarañado) que se sabía de ellos, se vislumbraba que había sido una familia importante. Ha habido que rastrear sus huellas e ir entrelazando, con paciencia y no pocas dificultades, los datos recabados, a veces confusos y difíciles de interpretar debido a la confluencia de homónimos, hasta conformar un cuadro genealógico, o mejor dos, menos completos de lo que me hubiese gustado, y un estudio que, si bien presenta lagunas documentales, permite ver el peso específico que sus miembros tuvieron en la corte y en la ciudad de Teruel, donde consiguieron alcanzar un estatus especial: primero como judíos, en un momento en que las franquicias y otros privilegios similares habían caído en desuso, y después como conversos, pues uno de ellos (Samuel), tras recibir el bautismo (=Gil) consiguió ser armado caballero por orden del rey Fernando. Y todo, gracias a su habilidad para moverse en el mundo de los negocios y las finanzas, porque entre sus méritos también figura el de haber sido coarrendatarios de las Generalidades del Reino.

			Quiero pensar que, con esto, he superado el reto personal que me marqué en su día, cuando el profesor Ayaso me mostró una foto de una lápida, al parecer funeraria, escrita en hebreo y de gran tamaño, dedicada a un judío turolense llamado Mossé Najarí, que había sido hallada en Teruel, y que posteriormente él estudió y publicó en solitario 307.

			Tras este minucioso estudio, y ante la necesidad de poner punto y final a un trabajo que se estaba haciendo interminable, considero que de todos los Mossé Najarí registrados y estudiados (en realidad son pocos, esencialmente dos), el que más posibilidades tiene para ser el prócer al que se dedicó la lápida, ahora desaparecida, es el que vivió en la primera mitad del siglo xiv y no el hijo de Açach (=Gonzalo), nieto de Samuel (­mosén Gil, caballero), bisnieto de Açach y Bonastruga y tataranieto de Jentó Najarí y Mira, que, si bien fue el Najarí más importante de Teruel en su tiempo, no alcanzó la categoría de otros predecesores suyos ni contó con el respaldo familiar que —se ­supone— se exigía para tener una sepultura de esa magnitud. A mediados del siglo xv este Mossé era el único representante de la familia que gozaba de cierto prestigio, pero no alcanzaba ni de lejos a sus antepasados, pues ni siquiera fue capaz de mantener activa la sinagoga que años atrás su bisabuelo Açach y su tío-bisabuelo Saçón consiguieron establecer en 1382, tras el intento fallido de otro de sus ancestros, Samuel, en 1300. Digamos que los epítetos y títulos que se atribuyen al finado de la lápida en grafías hebreas, «El ilustre prócer, el nasí don Mosheh Najarí de bendita memoria» 308, resultarían excesivos e inapropiados para él. Quizás por eso, hasta la fecha no se sabía prácticamente nada sobre este Mossé Najarí que debió de fallecer en la década de los años 50 del siglo xv. Estas consideraciones, junto con las ya indicadas por Jaume Riera y José Ramón Ayaso acerca del trazado casi impecable de la escritura cuadrada, junto con la técnica empleada en su elaboración (vaciado para que la letra destacara en relieve) y su grandiosidad, apuntan a una época de esplendor, que coincide con la que los miembros de esta familia disfrutaron a lo largo del siglo xiv y comienzos del xv, pero empezó a declinar tras la Disputa de Tortosa (1413-14), declive que se agudizó en los años siguientes a raíz de la conversión de la mayoría de sus miembros.

			Coincido, por tanto, con lo que ya habían enunciado anteriormente mis buenos colegas, y mejores amigos: Jaume Riera, quien por la redundancia de los epítetos elogiosos y por la armonía de las letras consideró que la lápida podía ser de Mossé Najarí, judío de Teruel (que en 1329 fue objeto de una acusación por obtener dinero de forma delictiva como su hijo Samuel y consta como difunto en 1349 309), y José R. Ayaso, que, basándose en algunos estudios míos, la situó en siglo xiv 310.

			Me hubiera gustado tener muchos más datos para cerrar este estudio, pero siempre es bueno dejar puertas abiertas para que las próximas generaciones mejoren nuestras pesquisas. Por suerte, en los archivos y bajo tierra quedan todavía vestigios esperando a quien quiera desempolvarlos y hacerlos hablar.
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			Fig. 5. Descendencia de Jentó Najarí, fallecido en 1369
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			Fig. 6. Descendencia de Açach Najarí
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			SUMMARY

			The Najarí, Jews of Teruel: from splendor to decline (13th–15th century)

			A study of the Najarí family has long been pending given the importance that some of its members are assumed to have had, not only in the city of Teruel, where they lived for many decades, but also in the entire surrounding area.

			From the mid-14th century, and specifically after the death of the patriarch Jentó in 1369, his sons Açach, Saçón and Samuel took over the management of the family business. When Samuel died without issue in 1376, all the family’s power was concentrated in the hands of his brothers and Samuel Najarí, son of Açach.

			The credit and commercial activity of this group spread throughout the city and the surrounding region, reaching as far as the royal court, where the Najarís established themselves as financiers, especially during the reign of John I of Aragon and his brother Martin the Humane, while Violant de Bar, John’s widowed queen, became the overlord of the aljama. In 1399, some of the family’s members secured a significant stake in the lease of the generalities of the Kingdom of Aragon.

			In the early 14th century, Samuel, set up a private oratory in his house without a license from the competent authorities, which earned him a serious reprimand from the monarch and a heavy financial penalty. After Samuel’s death, however, Jentó’s sons Açach and Saçón obtained the necessary license in 1382 in exchange for a substantial financial payment made to the royal coffers.

			With their own synagogue, and more interested in their business than in the affairs of the aljama, several members of this family evaded their appointed duties. Later, when they felt pressured by the high taxes and other fiscal burdens demanded by the aljama, they obtained permission to move their residence to other aljamas in the royal domain and chose Albarracín, Alcañiz and Daroca, an option pursued by some family members. As a result, they do not appear to have enjoyed the sympathy of their coreligionists, although they respected the family because they knew they had the support of the sovereigns.

			Due to the circumstances surrounding the Disputation of Tortosa, the family members began to convert. The first Najarí to take this step was Açach, who changed his name to Gonzalo in 1414. His father, Samuel, resisted until 1416 when, under pressure from courtiers, he was baptized and, after adopting the surname Gil Ruiz, was knighted by the king. Shortly afterwards, almost all his children and grandchildren followed suit. Only his grandson Mossé, Gonzalo’s son, remained steadfast in his Jewish faith. He was still involved in the business world in the middle of the century, but at a less influential level, due to his altered circumstances. Indeed, a portion of the Najarí synagogue, which had become part of the Talmud Torah brotherhood, was sold to a private individual in 1455. This suggests that this particular Mossé Najarí could not been the recipient of a funerary stele that appeared in Teruel a few years ago, studied by J.R. Ayaso, and reinforces the theory that the individual honoured on that tombstone was, in fact, the Mossé who died in 1349 as a result of the Black Death.

			This article describes this entire story, based on extensive archival sources from the Archive of the Crown of Aragon in Barcelona, the Provincial Historical Archive of Teruel, the Archive of Protocols of Zaragoza and the Diocesan Archive of that city, much of it previously unpublished. This exhaustively documented study is accompanied by two genealogical tables.
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